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TIEMPOS NUEVOS 

La gestión municipal de Saborit 

Comisión municipal permanente 

Sesión del 12 de marzo de 1930 

PROPOSICIONES. 

TRA interesando que el regla
mento de las Casas de So
corro sea modificado en el 
sentido de dar entrada como 
vocales de las mismas a 

cuatro representantes de las Sociedades 
obreras de Madrid, por distrito, elegidos 
directamente por estas Sociedades, en 
votación que presidirá un delegado del 
excelentísimo señor alcalde presidente. 

(Aceptado.) 

Otra interesando se pida al Gobierno 
la modificación de la Junta municipal de 
Enseñanza, dando entrada en ella a re
presentaciones de la Casa del Pueblo de 
Madrid, a una maestra y a un maestro 
municipales, un delegado del Centro de 
Hijos de Madrid y un representante del 
personal subalterno que depende de esa 
Junta, designados en votación directa y 
secreta. 

(Se aprobó; pero no se ha hecho aún.) 

Otra para que se instruya expediente 
depurativo de responsabilidades por las 
denuncias formuladas por la prensa ma
drileña con referencia al Parque Central 
Municipal de Automovilismo, singular
mente desde las columnas de La Liber
tad, a cuyo redactor se rogará aporte 
todos los datos que posea sobre esta 
cuestión, para lo cual deberá abrirse una 

información pública y se garantizará al 
personal de dicho Parque que no será 
objeto de represalias por las declaracio
nes que preste ; debiéndose proceder a 
comprobar el estado del material, previo 
inventario, antes de abrir el expediente 
que se pide. 

Otra interesando l a adopción de los 
acuerdos que a continuación se expre
san, teniendo en cuenta que el funcio
namiento en los pueblos limítrofes de 
varios mataderos que carecen de las de
bidas condiciones sanitarias puede moti
var serios trastornos en la salubridad 
del vecindario madrileño, tanto porque 
muchas de las carnes procedentes de las 
reses que se sacrifican en dichos mata
deros son introducidas en esta villa, 
cuanto porque la mayor parte de los 
habitantes de las localidades comarcanas 
efectúan, sus diarias actividades en la 
capital : 

i.° Que se interese de la superiori
dad la clausura de los mataderos limí
trofes que no reúnan las debidas con
diciones sanitarias, y muy especialmente 
la del enclavado' en el barrio de Bellas 
Vistas y la del establecido en el barrio 
de la China, por ser éstos verdaderos 
focos de infección. 

2.0 Que con el fin de garantizar de
bidamente la sanidad de las carnes fo
ráneas que se introducen en esta capital, 
deberá exigirse que dichas carnes ven
gan en las condiciones y con los requi
sitos que establecen las disposiciones 
vigentes y que figuran en la correspon
diente ordenanza del presupuesto relati
va a la exacción del arbitrio de carnes. 

(Se ha conseguido en esto menos de lo 

que se debía, subsistiendo el peligro de 
introducción de carnes en malas condi
ciones.) 

Otra interesando la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expre
san, teniendo! en cuenta que se ha plan>-
teado repetidas veces la necesidad de que 
fuesen clausurados los paradores par
ticulares que careciesen de las debidas 
condiciones, siendo una de las causas 
que pueden oponerse a la adopción de 
dicha medida la relativa a la falta de 
locales en el Matadero donde poder al
bergar y estabular todo el ganado de 
abasto destinado al consumo de la ca
pital : 

i.° Que por el señor arquitecto de 
Propiedades de V i l l a se proceda a for
mular con la posible urgencia un pro
yecto y presupuesto para la ampliación 
de las actuales naves de estabulación del 
Matadero y 'Mercado de Ganados en for
ma que permita albergarse en dichos 
locales la totalidad del ganado de abasto 
que diariamente llega a esta capital para 
el consumo del vecindario. 

2.0 Que una vez formulado y apro
bado el proyecto y presupuesto de refe
rencia se proceda a su ejecución ; y 

3. 0 Que se requiera a los propietarios 
de los paradores particulares para que 
en el plazo> de un mes procedan a la eje
cución de las obras necesarias para que 
dichos locales se ajusten a las prescrip^-
ciones que determinan las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vi
gentes. 

(No se ha conseguido nada.) 
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R U E G O S Y PREGUNTAS. 

Protestó contra la disposición de la 
Alcaldía excluyendo una proposición pi
diendo que el Ayuntamiento declarase 
que vería con gusto que el Gobierno sus
pendiera la aplicación del plan de cons
trucciones navales, destinando su impor
te a remediar la crisis de trabajo en Es
paña. 

Dijo que los contratistas de obras 
municipales y del Estado no cumplían 
los pliegos de condiciones en cuanto a 
equidad en el reparto de volantes para 
la colocación de obreros en esas obras, 
y encareció de la presidencia que orde
nara que dichos volantes se facilitaran 
a los obreros para obras en las que los 
jornales estuvieran de acuerdo con las 
distancias a recorrer, y siempre de con
formidad con lo legislado acerca del par
ticular. 

Recogió de ¡los periódicos la denuncia 
de varios vecinos de la casa número 17 
de la calle del Pacífico quejándose de 
que el señor oonde de Roma-nones, pro
pietario de la casa, a virtud de expe
diente para obras de consolidación, pre
tendía desalojar el inmueble, por haberse 
dictado una resolución en ese sentido por 
la Alcaldía presidencia en los últimos 
días de la dictadura. 

Pidió que pasara a la Comisión co
rrespondiente un escrito de protesta que 
le habían entregado los aspirantes que 
no habían obtenido plaza en las últi
mas oposiciones del cuerpo de médicos 
de la Beneficencia municipal, para de
purar dichas denuncias, y caso de ser 
ciertos los hechos, que fueran objeto de 
una revisión las expresadas oposiciones. 

Planteó de nuevo el problema de que 
cada funcionario municipal estuviera en 
su sitio, y recomendó se procediese en 
este asunto con toda energía y rigor. 

Con referencia al personal que no des
empeñaba las funciones correspondien
tes a su respectivo nombramiento', dio 
lectura a una relación del que integra
ba la Hemeroteca Municipal, y reclamó 
que cuanto antes se pusiera término al 
hecho por él denunciado, haciendo que 
cada funcionario fuese inmediatamente 
a ocupar su puesto. 

En relación con la Hemeroteca pidió 
el restablecimiento del antiguo horario 
por las tardes. 

Leyó a continuación un suelto publi
cado por un periódico haciendo referen
cia a varios funcionarios que se hallaban 
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desempeñando funciones que no les co
rrespondían por razón de su nombra
miento de escribientes de Inspecciones 
sanitarias o de otros análogos. 

Pidió una lista nominal de todos los 
sueldos y gratificaciones acumuladas per
cibidos por el personal durante el año 
pasado. 

Exhortó a no utilizar en ningún caso 
el sistema de las recomendaciones, que 
tanto desmoralizaba la Administración, 
y que se abstuviera de hacer presión con 
sus influencias sobre los jefes de los ser
vicios. 

Indicó que el jefe de Limpiezas había 
abierto un concurso restringido para pro
veer la plaza de auxiliar de hornos, es
tableciendo la rara condición de poseer 
título académico, y encareció que esta 
clase de concursos para provisión de car
gos se sometieran siempre a la Alcaldía 
y a la Comisión. 

(No se efectuó e'l concurso aludido.) 

Solicitó que se averiguase quién ha
bía autorizado hacer con dinero munici
pal una obra de vallado en terrenos del 
convento sito en la calle de Jaime Vera, 
barriada del Puente de Segovia, y otra 
obra del mismo tipo para tapiar la sa
lida de una finca de la calle de Carta
gena, propiedad de un ex concejal de la 
dictadura. 

(Se corrigieron las denuncias.) 

Recomendó al señor marqués de Fon-
talba, como delegado de Carruajes, las 
pretensiones que le había dirigido un 
grupo de conductores de automóviles, 
haciendo resaltar la justicia que inspi
raba las demandas de los peticionarios 
y la conveniencia de atenderlas, sobre 
todo en lo referente a celebrar conferen
cias con los conductores y oír sus obser
vaciones. 

Demandó relación expresiva por con
ceptos de lo gastado durante cada uno 
de los seis últimos años, con cargo al 
capítulo de ((Imprevistos» o por trans
ferencias, en homenajes, banquetes, re
cepciones y fiestas. 

(Y se demostró que había habido una 
verdadera orgía en los gastos.) 

Interesó' del señor alcalde procurase 
conseguir la cesión de una zona de la 
Casa de Campo para destinarla a parque 
de recreo de la barriada del Puente de 
Segovia, en donde habitaban 35.000 al
mas, sin tener, sobre todo los niños, otro 
sitio de esparcimiento que la plaza de 
Tirso de Molina. 

(Se consiguió no una zona, sino toda 
la Casa de Campo, él 14 de abril.) 

Sesión del 20 de marzo 

Con motivo de la designación del re
presentante de este excelentísimo Ayun
tamiento en la Unión de Municipios Es
pañoles, deseó conocer la posición del 
Ayuntamiento en relación con dicho or
ganismo y si éste iba a funcionar con 
plena independencia del Poder público, 
o iba a estar subordinado a él de algu
na manera, como en la etapa pasada. 

Con referencia a la designación de los 
vocales propietarios para la Comisión de 
Ensanche, a virtud de las disposiciones 
que regían con anterioridad a la real 
orden de 24 de junio de 1924, dijo que 
esta disposición suspendía ipso facto la 
vida de la expresada Comisión, y rogó 
a la Alcaldía que hiciera todo lo posi
ble para acelerar los trámites reglamen
tarios al objeto de que, completada 
aquélla con los vocales propietarios, pu
diera funcionar. 

Al discutirse la moción de la Alcaldía 
presidencia proponiendo el nombramien
to de una Comisión de abastos, indicó 
que el mercado de la Cebada funciona
ba sin inspección ni vigilancia de nin
guna clase, y encareció la convenien
cia de nombrar un concejal inspector que 
se hiciera cargo de dicho servicio. 
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M a d r i d : C o n c e p t o de C a p i t a l i d a d 

/^/é \ E unos años a estos que v i -

( S H v ' m o s s e n a puesto de 
m m m o d a — nadie sabe si de 

m\ arraigo o de p o s t i z o — h a 
blar m a l de M a d r i d . S i n 

ton n i son. E n directa o con retruque. 
P o r lias buenas y por las malas . A n 
tes parece ser que n o era así. N o lo 
sabemos por boca de los más ancianos 
del lugar . L a l i teratura nos h a traído 
esta convicción. ¡ C u á n t a s novelas se per
geñaron con la v i d a del estudiante pro
vinciano llegado a lia corte p a r a seguir 
la carrera ! ¡ C u á n t a s crónicas nos re la
taron la audacia del monter i l la haciendo 
desembocar sus trucos en l a v i d a polí
tica de la v i l l a del M a n z a n a r e s ! L a s 
canas que a l aire echaban los honrados 
descendientes de los señores feudales 
desde sus mansiones ¡solariegas de A r a 
gón y C a s t i l l a . . . , hasta M a d r i d l legaban 
y se posaban borrascosamente en él, 
luego de contados días de b r i b a y es
truendo. 

M a d r i d , entonces, era . . . el París de 
España. 

N a d i e le discutía sus prerrogativas. 
T o d o s acataban sus viejas glorias de 
museo histórico, con sus fantasmas, no 
muertos aún. M a d r i d era el eco de un 
pensamiento románt ico . ¡ M a d r i d ! . . . 
M a d r i d era l a síntesis de unas desespe
radas resoluciones. ¡ M a d r i d ! 

Acicate. , S e ñ u e l o . Compensación. 
M e t a . Después, y a nada. S i acaso, como 
n o r m a de lo exótico, París de F r a n c i a . 

D e unos años a estos que v iv imos 
— s i n calificación aún — h a n cambiado 
radicalmente el síntoma, lia causa y la 
consecuencia. Cuantos l legan a M a d r i d 
no sueñan con que M a d r i d les conquis
te, ni s iquiera con que adormezca sus 
infinitos linajes de extravagancias. E l 
escultor que l lena los parques y las ca
lles madrileñas con sus obras birr iosas , 
apenas fetos abortados de un m a l e m 
barazo entre su inspiración sietemesina 
y su técnica b a m p o n a , todos los días 
aprovecha las columnas que la prensa 
dedica a que cuantos se creen algo d i 
viertan a sus lectores con m i l y una 
declaraciones, para asegurar que l a v i l l a 
es l a peor m o n u m e n t a d a del mundo. 
E l arquitecto que consumió su torpeza 
aparatosa en edificios c o m o ramil letes 
de tarta o como j irafas entristecidas j u r a 
que no existen en M a d r i d perspectivas 
armoniosas n i resquicios ajenos a la 

vulgar idad. E l l i terato que se moría de 
hambre en su rincón y que encontró 
en l a capital idad e l filón v i t a l en f o r m a 
de provechosa i n d u s t r i a , a l i m e n t i c i a del 
cuerpo o desnutridora del a l m a — ésta 
con novelones, aquélla con panecillos — , 
suelta pestes del corralón de Isidro san
to. E l político encumbrado hoy, nacido 
en ell más anónimo lugar de la perife
r i a , encalabrinado de M a n c h a , R i o j a 
o Maragatería, cuyos peldaños fueron 
l a covachuela, e l café, e l vestíbulo del 
teatro, la cátedra semianónima de c u a l 
quier círculo c u l t u r a l , define a M a d r i d 
como poblacho donde l a ramplonería 
y la estupidez se dan por añadidura. 

L o s madrileños, sabidas las anterio
res circunstancias, también sabemos h a 
cer frases. Más o menos redondas o re
dondeadas. B u i d a s o embotadas. A c o 
giéndonos a frases hechas : con intención 
perversa o con candor de doncella. 

E l g r a n pecado de M a d r i d es... ser 
letr ina donde se mezclan la afectación, 
el despecho, las malas obras, las artes 
improvisadas, la desorientación espir i -
tuall, los esfuerzos esquinados, las ins i 
dias con piel de oveja, las gatadas con 
melena de león. 

A los rincones nativos n o suelen re
gresar sino las pequeñas o grandes glo
r ias . E s decir : ell desenlace escueto. E l 
d r a m a o el saínete, con sus errores, con 
sus aburr imientos , con sus descocos, se 

representó en la capital . M u c h a s veces, 
sin ecos. E n muchas ocasiones, sin tras
cendencia. 

Y el mi lagro de la capital idad está 
en v i v i r s u i m p o r t a n c i a sobre l a peana 
de tantos desaciertos. E n que resulte 
m o n u m e n t a l con los peores engendros, 
de l a piedra y el mármol , del m u n d o . 
E n que aparezca desescombrada en pers
pectivas. E n que, a ratos, logre hacer 
de su corralón empalizada de verbena. 
E n que se empine puebleri lmente y a l 
cance l ímites de gran c iudad y se aba
nique con su aire de gran señor que 
aún vive de los restos de u n a hacienda 
que sus antepasados ganaron a pulso. 

Y el m i l a g r o de l a capi ta l idad está 
en vengarse de todos sus detractores con 
venganzas sin hiél, pero de puñaladas 
contra las que n a d a defiende : n i la m a l l a 
del orgullo n i el esguince de l a truhane
ría. 

E l político, el Iliterato, e l arquitecto, 
el escultor, cuando l lega l a h o r a de co

mer . . . , todos tienen que comer en la 
m a n o de M a d r i d . L a ración que M a d r i d 
les da. Seguirán ellos rezongando sus 
insidias. Pero . . . a l a h o r a de comer. . . 
todos irán hacia el ademán de l a V i l l a , 
que es ese solemne ademán de quien 
da p a n a pájaros, que sospecharán s iem
pre de l a mano que se lo a larga o se lio 
echa. ¿ A que nadie r e n u n c i a a l a c a 
pi ta l idad en añoranza de la aldea, como 
aquel fray Antonio de G u e v a r a , nacido 
en las Astur ias de S a n t i l l a n a , que repu
taba como el peor de los males «ruar 
oalles, ojear ventanas, escrevir cartas, 
requestar damas, hazer promesas. . .»? 
H o y , quien canta a l huerto deleitoso 
amado por fray L u i s de León no se re
s i g n a a dejar de hacerlo desde ell sépti
m o piso de un «rascacielos. 

¿ Q u é tiene la m i e l que la boca del 
asno no la repudia, a u n cuando le pon
ga muecas de asno? 

Podemos aceptar la imagen de que 
M a d r i d es u n a de esas viejas m i l l o n a 
d a s — feas, como es de r i g o r — con que 
sueñan todos los pretendientes jóvenes, 
para , y a casados, repudiar la en su carne 
y sonsacarla en sus mil lones. Pero la 
rea l idad nos demuestra que M a d r i d , s i 
se casa con ellos, les obl iga a c u m p l i r 
como maridos , a cambio de unas mo
nedas, como menores de domingo en 
fiesta de guardar. ¡ G r a n chasco para to
dos ! Q u e no los advierte. N i los des
corazona. Pero que los desespera. 

P a r a los madrileños, l a imagen es aún 
más terrible. Nuestro amor a l a V i l l a 
no admite freno n i reflexión. E s como 
el que se siente hac ia u n a mujer versá
t i l , para no perder a la c u a l es preciso 
que no advirtamos que, de cuando' en 
cuando, nos engaña con otro. 

E l madrileño es en M a d r i d ell m á s 
descentrado. E l más desenfocado. E l 
que menos y peor encuentra el concepto 
de' capital idad. Q u e debe de ser p a r a él 
— parece lo ilógico, pero es lo cier
to —- u n a vaga significación de sucesos 
y de probabilidades en los que n i actúa 
n i cuenta. 

Expectación se l l a m a esta figura. 
A p u r a n d o mucho el término, expecta
ción y condición de pura crítica. 

F E D E R I C O C A R L O S S A I N Z D E R O B L E S 

Madrid, abril de 1935. 



Discurso de M r . M . Butler 

/ ( Ü I E N durante doce años ha 

/ w ' 1 trabajado con Albert T h o -

/ rnas para crear la Oficina 

^ " ^ ^ ^ ^ Internacional del T r a -

^ ^ ^ ^ ^ ^ • b a j o se da perfecta 

cuenta de que toda la fuerza de esta 

institución reposa sobre los trabajado

res organizados. 

E n este momento, que noi es uno de 

los más fáciles, la Oficina necesita, 

más que nunca, de este apoyo, y por 

eso a ellos principalmente me dirijo. 

Quiero hablar hoy de la experiencia 

americana. Creo que tiene una impor

tancia muy especial no solamente para 

el movimiento sindical del mundo ente

ro, sino también para la Oficina Inter

nacional del Trabajo. 

Estimo que hemos rebasado el perío

do en el que la tarea única de la Ofi

cina era legislar sobre el trabajo. 

Hemos constituido, en efecto, durante 

los últimos quince años una especie de 

código internacional del trabajo. E r a y 

es una obra indispensable ; pero me pa

rece que ahora llegamos a un nuevo pe

ríodo que tiene otras necesidades más 

amplias, más difíciles, porque lo que 

ha sucedido desde el advenimiento de 

la crisis ha demostrado claramente que 

la legislación no es una cosa indepen

diente, sino integrante de toda la eco

nomía. 

Por ello desde hace años nos hemos 

orientado, cada vez más, hacia la apro

ximación de los hechos económicos a 

los sociales. 

E n el pasado, en el siglo X I X , se creía 

que había leyes económicas, leyes abso

lutas a las que no podía tocarse; que 

si se adoptaban algunas leyes para me

jorar la situación del obrero era una 

especie de caridad. E r a alguna cosa al 

margen del funcionamiento de las leyes 

económicas. 

Estoy plenamente convencido de que 

este punto de vista es completamente 

erróneo y que los acontecimientos dé 

estos últimos años han dado una prue

ba irrefutable de que es lo contrario, 

el mantenimiento de la capacidad de 

compra de las masas por todos los me

dios—y esto lo examinaremos cuando 

hable de lo que se ha hecho en Améri

c a — , lo que constituye la base esencial 

no solamente del bienestar de la clase 

obrera, sino del sostenimiento de la 

economía general de un país. 

Creo que si esta experiencia se man

tiene es una cosa capital para la Ofici

na Internacional del Trabajo. Esto está 

aún poco comprendido en Europa, por 

la razón simple de que la prensa no os 

expone un cuadro exacto de lo que 

pasa. 

E n m i propio país, hasta hace muy 

poco tiempo, hasta las últimas eleccio

nes americanas, la prensa se ha limita

do a exponer las críticas, los fracasos ; 

pero no ha hecho una exposición de la 

experiencia americana, n i describe las 

mejoras considerables que ha aportado 

a toda la población de los Estados 

Unidos. 

Esta experiencia es de una verdadera 

importancia capital en este momento. 

Para darse cuenta, es preciso comenzar 

desde su origen. 

¿Cómo y por qué nada más llegar al 

Poder el presidente Roosevelt aporta 

ideas nuevas y lanza a su país a una 

experiencia sin precedentes? E s preciso 

comprenderlo; si el presidente h a he

cho esto' es porque resultaba necesario, 

porque no podía hacerlo de otra forma. 

Los Estados Unidos se encontraban en 

una situación catastrófica, mucho más 

grave que cualquier país europeo, des

de el punto de vista de la crisis. L a r i 

queza nacional había disminuido a la 

mitad en tres años, bajando, el importe 

de líos salarios obreros y campesinos en 

un 63 por 100. Había 19 millones y me

dio de parados y ningún sistema de 

asistencia o de seguro al paro forzoso. 

T o d a la economía americana se ba

saba sobre la interpretación económica 

a que me refería anteriormente. E s una 

tradición fuertemente arraigada en el 

espíritu del pueblo americano que las 

leyes económicas siguen su curso y el 

Gobierno debe abstenerse de toda in

tervención en el juego de estas leyes. 

Esto llegó hasta el punto de considerar 

que el paro no era cuestión de Gobier

no, sino asunto de caridad, del cual, 

como concesión máxima, podrían ocu

parse las autoridades municipales. Por 

lo que en el momento en que el presi

dente Roosevelt ocupó el Poder casi to

dos los Municipios habían quebrado, 

especialmente Nueva Y o r k , F'ladelfia, 

Chicago, etc., debido a que habían gas

tado tales sumas para los parados, que 

sus cajas municipales se hallaban com

pletamente agotadas. L a miseria en 

que se debatía el pueblo, no solamente 

el de las ciudades, sino también el del 

campo, h a operado un cambio profun

do de pensamiento en todo el país. Se 

pedía algo nuevo, un cambio radical 

del sistema. 

Por esta razón, cuando el presidente 

se ha hecho cargo del Poder el 4 de 

marzo de 1933, ha prescindido de todos 

los precedentes. H a pedido al Congre

so plenos poderes para el Gobierno fe

deral, cosa que no había ocurrido ja

más en la historia americana. E l E s 

tado ha intervenido directamente en 

todos los aspectos de la economía, en 

la agricultura, en la industria, en el 

control de los Bancos, etc. 

H a instituido una administración, 

nueva por completo, con hombres de 

buena voluntad pertenecientes a todas 

las clases. H a obrado con una gran r a 

pidez. Se han cometido, sin duda, erro

res, lo que era inevitable ; pero se ha 

actuado eficazmente. ¿Se ha obrado en 

esta acción según un plan preconcebi

do, bien estudiado, lógico? N o . E l pre

sidente tenía solamente algunas direc

trices esenciales. Su proceder, en gran

des líneas, ha sido éste : 

¿Aquí hay una cosa que no marcha? 

Pues es preciso remediarlo. ¿Allá hay 

otra que también va mal? Pues es pre

ciso, igualmente, buscarle un remedio. 

Se ha adoptado una serie de medidas 

para remediar los males comprobados. 

Algunas veces estos remedios eran con

tradictorios ; pero el resultado general, 

sin duda alguna, ha sido el restablecer

se de una situación catastrófica y re

construir la economía del país sobre ba

ses nuevas. 

¿Qué directrices perseguía el presi

dente? 

Previamente ha rechazado la concep

ción tradicional según la cual el libre 

juego de las fuerzas económicas debía 

encontrar siempre, y por sí mismo, la 

solución adecuada. 

Por el contrario, el presidente Roose

velt ha dicho: ((Una actitud semejante 

ante nuestro sistema económico exige 

no solamente un mayor estoicismo, sino 

una fe mayor en la inmutabilidad de 

Jas leyes económicas, y al propio tiem

po otra fe menor en la aptitud del hom

bre para controlar su propia actividad, 

cosa que yo no puedo admitir en lo que 

a mí respecta.)) 
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E s decir, que h a pensado en que po

día influir, modificar, dirigir la m a r c h a 

de los acontecimientos económicos por 

medio de u n a acción inteligente, directa 

y enérgica. E s t a es la base esencial de 

su política. 

E n segundo Jugar, el presidente h a 

comprobado, cosa que se h a hecho di

versas veces en América, y que no po

día por menos de saltar a lia vista de 

todo el que examine u n poco los hechos 

y los elementos :de la situación antes 

de la crisis, que l a diferencia entre los 

dos extremos era enorme, que las r i 

quezas estaban concentradas en u n a 

parte m u y reducida de la población, 

mientras que millones de familias v i 

vían en la miseria. 

E s t o es un hecho que h a sorprendi

do m u c h o a gentes de E u r o p a que no 

conocen América. H a sido ¡seducida, 

deslumbrada, por los cuadros magnífi

cos que nos han sido presentados, por 

los progresos realizados, por los sala

rios altos. E r a u n cuadro verdad en 

parte, solamente en parte. Si hubieseis 

visitado América, como yo lo he hecho, 

en el período anterior a la gran prospe

ridad de 1925 a 1928, y hubieseis visto 

las condiciones de vida, de alojamiento, 

los salarios en relación con el coste de 

la vida de los obreros no calificados, 

sobre todo de los emigrantes europeos, 

tendríais otra idea de la situación que 

la expuesta por la mayoría de los pe

riódicos. 

E l descontento que resultaba de se

mejantes condiciones fué evidentemen

te acrecentado por l a propia crisis, que 

h a arrojado a lia calle a millones de 

obreros, n o solamente de peones, sino 

de calificados en todos los oficios. 

E s t a situación h a provocado la peti

ción imperiosa de u n a n u e v a distribu

ción de la riqueza nacional , que el pre

sidente ha resumido en la forma si 

guiente en el mensaje enviado al C o n 

greso el día 5 de enero pasado : 

((Los americanos deben repudiar esta 

concepción de la adquisición de rique

zas que, por medio de beneficios exce

sivos, da a los particulares un poder 

exagerado sobre los asuntos privados y, 

para nuestra desgracia, también sobre 

los públicos.» 

E s decir, que ha obrado partiendo 

del principio de que es el Estado quien 

debe controlar todos los intereses eco

nómicos y el que debe poder efectuar 

una nueva distribución de las riquezas 

nacionales. 

Estos son los principios que h a n de
terminado su éxito. 

A pesar de u n a oposición enorme

mente fuerte, de u n a propaganda i n 

tensa efectuada en las tres cuartas par

tes de los periódicos americanos, el pre~ 

M r . M . B U T L E R 

Director de la Oficina Internacional del T r a 

bajo de Ginebra. 

sidente Roosevelt acaba de obtener u n 

éxito electoral sin precedentes. Ningún 

presidente h a reunido u n a mayoría de 

los dos tercios en las dos Cámaras ; es 

la primera vez que se h a producido. H a 

sido u n a sorpresa in sospechada para 

sus adversarios, que creían que las crí

ticas hechas, que los puntos débiles, 

habían indispuesto al público contra él 

y que la reacción había comenzado ya. 

¿ A qué se debe este éxito ? Pues a que, 

a pesar de todos los errores, de todos 

los defectos, las medidas adoptadas h a n 

cambiado, cuando menos, el sistema en 

buena dirección, habiéndose decidido 

que debía continuarse en el m i s m o ca

mino. 

Q u i e r o contaros esta pequeña histo

ria que, a m i juicio, resume el senti

miento dell pueblo americano : 

Después de las eleciones, el ministro 

de Trabajo encuentra a u n adversario 

político que, naturalmente, estaba m u y 

disgustado del resultado de las m i s m a s . 

E s t e dijo con a l g u n a a m a r g u r a : ((Es 

un testimonio abrumador del encanto 

del presidente.» • 

E l ministro respondió : «Efectivamen

te, el presidente es un hombre encan

tado ; pero no es esto lo que le h a va

lido el éxito.» 

<(¿Qué h a sido, pues?» 

<(Es el New Dea!, el nuevo régimen.» 

E l adversario h a d i c h o : ((¿Qué es el 

New Dea}? U n a m a s a de medidas con

tradictorias. N a d i e lo comprende. ¿ Q u é 

es el nuevo régimen?» 

E l ministro le respondió : «Estoy de 

acuerdo con usted. E s probable, i n c l u 

so cierto, que la mayoría de l a pobla

ción a m e r i c a n a n o tiene u n a idea clara 

de lo que eso es. Somos u n pueblo 

simple y pensamos de f o r m a u n poco 

simplista ; pero he aquí lo que u n obre

r o rae ha dicho el otro día para expli

carme por qué iba a votar en favor del 

presidiente. M e h a dicho : 

" D e s d e hace m u c h o tiempo nosotros 

hemos tenido la impresión de encon

trarnos junto a u n a g r a n mesa r i c a 

mente provista de todo lo que pue

de pedirse para hacer la vida agrada

ble ; pero nosotros estábamos en u n 

lado de l a mesa y los platos circula

ban siempre por el opuesto. A h o r a te

nemos la impresión 1 de que el plato lle

ga hasta nosotros. N o estará bien lle

no más que cuando comience a llenar

se por e/1 lugar que nosotros ocupamos ; 

pero cuando menos no está vacío, y 

por vez primera apreciamos que hay u n 

Gobierno que se ocupa de nosotros."» 

E s t a es, en el fondo, la razón esen

cial por l a que la g r a n m a s a del pueblo 

americano permanece compacta en tor

no al presidente. E s la razón por la cual 

su experiencia presenta u n interés c a 

pital para nosotros. E s por tratarse de 

u n a tentativa claramente orientada e n 

un sentido de cambiar el sistema social 

y. económico. 

N o hay n a d a de plan bien preparado. 

Se obra de una m a n e r a empírica. H a y 

ensayos que h a n f r a c a s a d o ; pero hay 

otros que h a n triunfado en toda la 

línea, siendo preciso reconocer que h a 

cambiado y restablecido completamente 

la situación económica, que había lle

gado a u n punto desastroso. 

¿ Q u é h a hecho? 

N o queriendo abrumar con u n a masa 

de cifras, me limitaré a explicar a lgu

nas medidas industriales. 

Existen los códigos del trabajo. U n 

código es u n a especie de estatuto, pro

puesto en primer término a la propia 

industria y adoptado, finalmente, por 

el Gobierno, después de haber escucha

do las opiniones contradictorias de to

dos los interesados. U n a vez adoptado 

el código, éste tiene fuerza de ley. C a d a 

código tiene dos partes, u n a que se re

fiere a las condiciones de trabajo y 

otra a la organización de la propia i n 

dustria. 

L o s códigos son m u y variados ; pero 

todos ellos se basan, en lo que respecta 

a las condiciones de trabajo, en la ley 

federal, la ley directiva, que exige un 

salario mínimo en cada industria y una 

duración de trabajo fundada en el p r i n 

cipio de las cuarenta horas semanales. 

Estas dos cosas h a n sido incorporadas 

a cada uno de los códigos. 

L a duración del trabajo varía según 
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las industrias. E n algunas de ellas h a 
sido fijada en treinta y seis, en otras 
en treinta y ocho, cuarenta, cuarenta y 
dos y cuarenta y cuatro horas. P a r a 
cada caso hay un contrato especial que 
contiene todas las excepciones necesa
rias para l a industr ia interesada. 

E n lo que se refiere a salarios, exis
ten los de base, fijados por Jos códigos, 
que, como he dicho, tienen fuerza de 
ley ; pudiendo ser modificada, en sen
tido de aumento, la escala de salarios. 

E n casi todas las industrias l a apl i
cación de los salarios mínimos ha teni
do por efecto la elevación del nivel ge
neral de los mismos ; nivel que había 
caído bajo en extremo, mucho, más que 
en cualquier país europeo, en los que, 
cuando menos, la existencia de los S i n 
dicatos ha impedido las disminuciones 
catastróficas del nivel de los salarios. 

E n los Estados Unidos , en l a mayo
ría de las industrias no había Sindica
tos, n i contrato colectivo de trabajo, de 
forma que cada patrono, sobre todo los 
pequeños, buscaban el bajar los sala
rios para hacer una concurrencia más 
encarnizada a sus concurrentes, por lo 
que en determinadas industrias se ha
bían llegado, a establecer jornales irr iso
rios. Se me ha informado que en m u 
chos talleres pequeños las mujeres co
braban 65 céntimos por día, más la co
mida, lo que representa en América u n 
salario evidentemente insuficiente. 

A causa de esta terrible concurren
cia, que se ejercía a expensas de los 
obreros, la mayoría de los patronos han 
aceptado voluntariamente el estableci
miento de salarios mínimos, sobre todo 
los grandes establecimientos donde ya 
se pagaban salarlos razonables y que 
no podían soportar la competencia de 
los que pagaban m a l a sus obreros. 

M u c h o s me han planteado l a siguien
te cuestión : «Está muy bien aumentar 
los salarlos ; pero ¿qué consigue el con
sumidor con ello? Aumentar los sala
rios significa aumentar los precios.» 

Y o he dicho : Sí, es verdad ; pero 
¿cuáles eran los precios? ¿Eran razo
nables, justificados, o estaban fundados 
sobre lo que los ingleses l laman szveat-
ing? L a opinión americana está adver
tida sobre este punto. H e visto en N u e 
va Y o r k , en 1933, dos camisas en una 
v i tr ina . L a una costaba 65 céntimos. 
A su lado tenía una inscripción indi
cando que había sido fabricada en un 
taller donde los obreros trabajaban doce 
horas diarias y cobraban u n salario de 
cinco dólares por semana. L a otra cami
sa costaba un dólar 25 céntimos. E s t a 
estaba fabricada según las condiciones 
del código texti l , en fábricas en las que 
los obreros no trabajaban más que cua
renta horas por semana y en las que 

cobraban un salario mínimo de once 
dólares. 

H e aquí l a respuesta a l a cuestión 
que me h a sido planteada : había pre
cios injustificados. 

A h o r a estos precios han sido aumen
tados ; pero el consumidor está libre de 
comprar o no comprar. 

D e hecho no es verdad que el aumen
to de los precios haya reducido el con
sumo, sino al contrario. S i examináis 
las cifras del comercio al detall, veréis 
que hay u n aumento continuo y lento 
de los precios en dieciocho meses. 

N o digo que esto sea el resultado ex
clusivo de los códigos, porque hay otros 
elementos que también han entrado en 
juego. Pero no hay duda que el aumen
to de los salarios ha estimulado las 
compras, especialmente en determina
das regiones. 

E n el sur, en los estados de Massa-
chusetts, etc., una nueva región indus
t r i a l , es decir, donde la industr ia no 
existía hace veinticinco años, el nivel 
de los salarios, el standard de vida ha, 
sido siempre y es muy bajo, siendo pre
cisamente en esta región donde las ca
misas son fabricadas por mujeres que 
ganan cinco dólares por semana, mien
tras que en el norte el salario es doble. 
E n esta región el .establecimiento de un 
salario mínimo ha sido doblar el sa
lario de la mayoría de los obreros y 
obreras m a l pagados. Inmediatamente 
se ha notado un aumento de las com
pras en toda la región. U n fabricante 

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

Labor , el semanario que edita la Pa
tronal madrileña, y que tenía un subido 
tono antidemocrático, ha dejado de ser 
dirigido por el gestor Sr. Baixeras. 

Si con el cambio de dirección política 
se modifican también las orientaciones 
fascistas de L a b o r , nos alegrará el cese 
del Sr. Baixeras, a quien, sin duda, 
aguardan desengaños de más impor
tancia. 

O O 

Si se ha descubierto una falsificación 
de sellos con la efigie de Pablo Iglesias, 
se debe llevar a la cárcel a los autores 
de ella. 

O O 

¡Pobre médico municipal de Canta-
lejo! Esa barbarie, ¿de quié\n es obra? 
¿De la escuela laica? ¿De las propa
gandas de Pablo Iglesias? 

Esa España parda, latifundista, ca
ciquil, llena de cerrilismo, es la que 
elige a Martínez de Velasco, a Royo 
Villanova, a Gil Robles, a Goicoechea ; 
la que hace chascarrillos a costa de cier
tas pesonalidades republicanas, por al
tas que estén. 

de muebles h a escrito al ministro de 
Trabajo di riéndole que después de ha
ber perdido el dinero constantemente, 
de haber pasado años catastróficos, ha
bía recibido algunos pedidos de mue
bles baratos y que ahora es cuando co
menzaba a v iv ir . N o hace fal ta buscar 
l a generalización en este simple ejem
plo. N o obstante, es cierto que el au
mento de los salarios h a jugado un 
gran papel en l a reconstrucción econó
m i c a manifestada el año pasado. 

H a y otros elementos sobre los que 
quiero decir algunas palabras, especial
mente sobre el contrato colectivo. 

E n l a mayoría de las industrias ame
ricanas había muy pocas negociaciones 
entre patronos y obreros. L a s únicas 
industrias bien organizadas eran las de 
la construcción y artes gráficas. L a de 
las minas había sido destruida por com
pleto, salvo en u n a región, y en la m a 
yoría de las restantes los Sindicatos ha
bían tenido muy poca influencia. 

Ex is te en la ley general sobre códi
gos un artículo 7. 0 que establece el de
recho de los obreros a hacerse represen
tar por hombres que ellos el i jan en to
das las negociaciones para regular las 
condiciones de trabajo, etc. Este ar
tículo h a sido motivo de objeciones m u y 
vivas y se dice que h a dado lugar a 
conflictos industriales muy graves, que 
de otra forma no se hubieran produci
do. Creo inexacta esta última afirma
ción, ya que ha habido muchos conflic
tos en l a industria porque desde hace 
muchos años había un descontento 
enorme contra el antiguo sistema que 
dejaba a l patrono libertad completa de 
hacer lo que quisiera. 

P o r parte de los Sindicatos puede que 
se creyera que la inscripción de dicho 
artículo en la ley 'era suficiente para 
cambiar l a situación. 

Evidentemente, éste no ha sido el 
caso, porque para tener un contrato co
lectivo es preciso que el Sindicato haya 
adquirido la fuerza necesaria para te
ner derecho a negociar a favor de los 
obreros con1 la patronal. P o r ello han 
triunfado los patronos a l resistirse en 
algunos casos a la aplicación de este 
artículo. 

A h o r a la American Federatiom of L a 
bor h a realizado un gran esfuerzo para 
reorganizarse, para aumentar sus fuer
zas e imponer negociaciones colectivas 
en todas las grandes industias. E s pre
ciso darse cuenta de que el movimiento 
sindical norteamericano estaba organi
zado en forma distinta a todos los de
más del mundo. Cont inuaba en el pe
ríodo de los Sindicatos de oficios. A ex
cepción de las minas y de la confección, 
no había una sola organización de i n 
dustria que comprendiese todas las pro
fesiones. 
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Santas Creas (Tarragona): Antigua fuente en el claustro, recientemente transformada en 

surtidor, por donde brota el agua, qjue lanzan a gran altura treinta y un caños. 

E s t a vez, en el Congreso de l a F e d e 

ración A m e r i c a n a del T r a b a j o , celebra

do en S a n F r a n c i s c o , se h a aprobado 

por vez primera el principio de la or

ganización industrial. H a habido una 

lucha bastante viva ; pero finalmente 

fué aprobada l a proposición. Y o estaba 

presente en ese Congreso y he podido 

comprobar que los aplausos indicaban 

m u y claramente que se había efectuado 

un progreso m u y importante en la his

toria de los Sindicatos americanos. E s 

toy convencido de que en los años que 

vienen habrá muchos conflictos. H a h a 

bido ya huelgas m u y importantes, es

pecialmente la textil de S a n Francisco, 

etcétera. H a b r á otras 'más graves. Pero 

a l a larga estoy persuadido de que en 

los Estados U n i d o s , como en la m a y o 

ría de los países europeos, el derecho 

de poder negociar colectivamente será 

por fin establecido. 

Querría agregar unas palabras res

pecto al paro. 

H a s t a la llegada del presidente Roose

velt, el parado se desenvolvía como po

día. Si pertenecía a u n a gran ciudad 

podía percibir el subsidio de la M u n i c i 

palidad, si ésta tenía dinero. S i vivía 

en u n pueblo no cobraba nada. E l re

sultado es que, en general, los s intra-

bajo se encaminaban a las ciudades más 

próximas. D e ahí proviene la concen

tración del paro en las grandes urbes. 

E s t o hacía más difícil l a labor de los 

Ayuntamientos, ya arruinados por el 

paro considerable existente entre sus 

propios ciudadanos. 

N o era necesario viajar m u c h o d u r a n 

te el período de crisis para comprobar 

los efectos económicos dle esta m a l a dis

tribución del paro. H e visto u n a pobla

ción que contaba quince m i l parados de 

veintidós m i l obreros. E n u n a ciudad 

como ésta todo estaba por tierra : los 

comerciantes no podían vender ; las tien

das pequeñas coraban ; toda la vida eco

nómica estaba paralizada. N o había 

nada, por cuanto no existía poder de 

compra. E n Inglaterra y Bélgica no su

cede igual. A u n cuando el subsidio a los 

parados es poco elevado, representa, 

cuando menos, a lguna cosa, una cierta 

capacidad de compra que a n i m a y m a n 

tiene la vida económica de todas las re

giones, incluso en las pequeñas aldeas 

del país. E s la gran diferencia que 

he visto durante lia crisis entre Inglate

r r a y los Estados U n i d o s . 

E s una comprobación social y econó

mica, al propio tiempo que tiene una 

g r a n importancia, como lo prueba el 

cambio de l a situación. A h o r a , el G o 

bierno federal h a puesto manos en el 

problema : cada parado percibe un sub

sidio suficiente, al menos, para vivir. 

A l principio, ell presidente dijo en su dis

curso inaugural que «nadie moriría de 

hambre en los Estados Unidos». E s t a 

promesa h a sida c u m p l i d a . H o y nadie 

padece hambre. P e r o hay aún otra cosa. 

N o se conforma con dar subsidios en 

dinero o en especies ; se trata de crear 

trabajo. Se insiste mucho en eso. C u a n 

do hice m i último viaje he hablado con 

los hombres responsables de la a d m i n i s 

tración del seguro al paro, quienes me 

han d i c h o : «El socorro a los parados 

está bien ; pero los hombres reclaman 

trabajo y es preciso que lo encontre

mos.» 

E n su mensaje de estos días al C o n 

greso, el presidente h a dicho l a m i s m a 

cosa : que no bastaba dar el dinero, sino 

que era preciso organizar el trabajo 

para todo el m u n d o . 

¿ E s esto posible? C o m o organización 

se plantea, primero : ¿Podrían desplazar

se las gentes con la facilidad necesaria 

de u n a región a otra para darles el tra

bajo donde exista? ¿Tienen dinero sufi

ciente los Estados U n i d o s para finan

ciar esta organización colosal? Y o no lo 

sé. p e r o n o puede decirse anticipada

mente que no. Se ha respondido nega

tivamente para ciertas cosas que luego 

han sido posibles. E s u n a de las expe

riencias más importantes y más intere

santes de nuestra época. 

S i se encuentra en América u n G o 

bierno que tenga la energía y voluntad 

necesarias para e l iminar el paro, salvo, 

evidentemente, para las gentes que son 

incapaces de trabajar de verdad, sería 

m u y interesante para todo el mundo-. 

E n otros países se han presentado 

m a l las cosas ; pero yo tengo el crite

rio de que no se h a hecho lo suficiente 

para crear trabajo. L o s trabajos pú

blicos, organizados ya en u n a gran es

cala en América, emplean más de dos 

millones de obreros y obreras. Este nue

vo programa puede hacer cambiar las 

ideas. E s una experiencia que hay que 

seguir con gran atención. Nadie c o m 

bate ahora la utilización del crédito del 

Estado en u n a escala enor'me para crear 

trabajo por medio de obras públicas ; 

para ayudar a los arrendatarios, que 

sufrían el peso de hipotecas intolera

bles debido a los precios actuales de los 

productos agrícolas ; para hacer posi

ble a millones de familias conservar su 

alojamiento. Se trata, en cuanto a este 

último punto, de una cuestión mucho 

más importante que lo que parece a 

primera vista. Se h a comprobado que 

centenares de millares de familias esta

ban amenazadas de ser desahuciadas 

de la casa que habían hecho construir 

porque no podían pagar los intereses. 

Desde el punto de vista social esto 

era extremadamente grave. E l Gobier

no ha creado un fondo de préstamos a 

este efecto de dos millones de dólares e 

instituido u n organismo especial para 

administrarle. C u a n d o estuve allí, hace 
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dos meses, se había agotado el fondo ; 
pero se había permitido a un millón 
quinientas mili familias conservar su 
casa. Este dinero no ha sido, pues, per
dido. L o que se ha hecho ha sido re
embolsar a los prestamistas que habían 
entregado su dinero a 5, 6 ó 7 por 100. 
E l Estado ha prestado el dinero nece
sario al inquilino al 3 1/2 por 100, ó 
sea un interés soportable. Este dinero 
vuelve al Estado, al propio tiempo que 
disminuye la gravedad de la crisis so
cial para muchos millones de familias. 

Es una de lias medidas que forman 
la serie encaminada a crear nuevo tra
bajo y tratar de poner en circulación el 
dinero que había en los Bancos. E l re
sultado de toda esta organización ha 
sido reanimar las compras del país. Si 
queréis la prueba, no tenéis más que 
mirar la cifra de ventas al por menor, 
así como la de la producción de artícu
los de consumo. Hay un aumento muy 
sensible. 

Donde esto no marcha aún es en las 
industrias pesadas : en la metalurgia, 
la edificación, etc. Incluso en los auto
móviles hay un aumento considerable 
durante este último año, y aún conti
núa en forma apreciable. M r . Ford 
anunciaba que este año iba a producir, 
aproximadamente, un millón de auto

móviles. |La edificación y la metalurgia 
no marchan aún. No creo que se deba 
esencialmente (a los Bancos, que dicen 
que no se sabe si la moneda está estabili
zada y no se puede prestar dinero por 
ello. N o creo que ésta sea la verdadera 
razón, que, a mi juicio, es ésta: Los 
ferrocarriles están en mala situación. 
H a n sido supercapitalizados ; ahora no 
tienen dinero para comprar locomotras 
e incluso para hacer las reparaciones 
más necesarias. Esta situación afecta 
muy gravemente a la metalurgia. 

Por otra parte, en la construcción, se 
ha exagerado en tal forma la construc
ción de enormes edificios en los mo
mentos de prosperidad, que no se tiene 
necesidad de alojamientos. Si vais a 
Nueva York veréis que la ciudad, ha 
sido transformada por completo en diez 
años y hay habitaciones suficientes para 
otros diez años. Solamente faltan vi
viendas obreras. E l Gobierno federa! 
ha comenzado a realizar un esfuerzo 
en dicho sentido. E l mismo ha com
prado terrenos por todo el país y ha 
comenzado a construir casas obreras con 
sus propios fondos. 

Para quien haya conocido los Esta
dos Unidos durante la crisis es una ini
ciativa casi increíble. 

Ahora hay un programa enorme, que 
no ha sido aún aprobado, pero que va 
a ser presentado al Congreso, para gas
tar cinco mil millones de dólares con 
destino a la coinstrucción de casas ba
ratas. Se comprenderá que nadie más 
que el Gobierno puede hacer esto. 

E l resultado de conjunto es que las 
industrias de consumo han sido reani
madas, que las pesadas están aún en 
mal estado. A mi entender, no puede 
esperarse un mejoramiento muy rápido. 
L a verdad es que ha habido exagera
ción, y que la industria del hierro y del 
acero ha sido equipada con exceso, como 
ha sucedido con la edificación. 

E n conclusión, he querido decir esto : 
que es preciso, por todos los medios, 
comprender esta experiencia capital. Pol
lo que respecta a la Oficina Interna
cional del Trabajo, hemos hecho un 
primer estudio de esta cuestión. Vamos 
a continuar en este camino, ahora que 
tendremos la colaboración directa de los 
Estados Unidos no solamente en la Con
ferencia y en el Consejo de administra
ción, sino también en el Bureau. Con 
ello tendremos un refuerzo precioso y 
podremos poner todo esto a disposición 
de todos los que quieran preocuparse 
de estos problemas. 
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E l próximo Congreso de Cooperativas 

E N T R O de unos días se cele

brará en M a d r i d esta gran 

asamblea. E n estos tiem

pos de producción super

abundante y de matísima 

distribución de ¡la riqueza, esta clase de 

comicios tienen u n a importancia suma. 

L o s problemas de más difícil solución 

que se presentan a los pueblos civiliza

dos son la manera como han de dis

tribuir lo que producen. A l aplicar los 

principios de la racionalización ha su

cedido lo que afirmábamos los socia

listas, y es que cuantos ofrecimientos 

se hacían de elevación de salarios, d i 

minución de jornada, aumentos de la 

capacidad de consumo en las gentes hu

mildes, etc., etc., no han pasado de pro

mesas. Se han cumplido, en cambio, 

hasta rebasar nuestras concepciones, las 

consecuencias fataies que preveíamos, 

aumentando en fantásticas proporciones 

el paro tecnológico, con ló cual ha dis

minuido la potencia adquisitiva de los 

trabajadores, cuya repercusión en las 

Cooperativas de consumo h a producido 

malos efectos. E s de presumir que se 

aborden en esta magnífica asamblea que 

se proyecta celebrar estos interesantísi

mos temas. L a preparación de los dele

gados que han 'de concurrir así lo hace 

esperar. 

L a acción cooperat sta en nuestro país 

no ha tomado el incremento que lleva 

en otras naciones, tal vez a consecuen

cia del atraso industrial en que vivimos 

y del abandono en que se ha tenido en 

el orden cultural al productor campesino. 

E s desde haoe unos años cuando estas 

doctrinas van penetrando en las concien

cias de los consumidores. Tenemos es

peranza de que en este Congreso se dará 

un ¡buen avance en la organización de la 

propaganda de este ideal emancipador. 

Se ha visto en el poco tiempo que ha 

transcurrido desde su constitución el 

oercimiento constante seguido por este 

organismo nacional, sin dejar de vencer 

las dificultades de carácter económico y 

político que le h a n salido al paso en su 

marcha ascendente. 

H a y en nuestro país u n a simpatía 

difusa por estas doctrinas, que debe ser 

convertida en afiliados y canalizada en 

favor de la cooperación, ensanchando 

sus límites. 

E n la complejidad de la vida moderna 

urge resolver los problemas de l a distri

bución de la riqueza. E s sabido, por 

cuantos se ocupan de estas cuestiones, 

que los mayores trastornos políticos de 

estos últimos tiempos tienen su raíz en 

el sistema económicoburgués que hoy 

domina. D e una parte, se inutilizan pro

ductos alimenticios en gran proporción 

para evitar con su concurrencia al mer

cado el envilecimiento de los precios, y 

de otra, hay millones de criaturas que 

carecen hasta de lo más indispensable 

para poder mal vivir. E n todas partes se 

cierran las aduanas, se contingenta ia 

exportación, se establecen barreras ele-

vadísimas con el pretexto de proteger los 

productos nacionales, se encarece con 

ello el coste de la vida y se aumenta en 

desmesuradas proporciones el paro for

zoso. H u b o u n tiempo en que ¡ia H u m a 

nidad luchaba para conocer los secretos 

de la Naturaleza, con el propósito de 

aumentar los productos que necesitaban 

ios hombres para el sostenimiento de su 

vida ; entonces los problemas a resolver 

eran de aumento de producción ; desde 

haoe ya bastante tiempo, y de manera 

principal en este último lustro que he

mos vivido, las grandes dificultades pro

vienen de l a superabundancia de produc

tos. L a s luchas principales que sostienen 

las civilizaciones de E u r o p a y América 

han de encaminarse a vencer el egoís

mo de los unos y l a ignorancia de los 

otros, a fin de que se distribuya la r i 

queza en forma equitativa. H e aquí el 

fin principal de la cooperación. E l obje

tivo que se persigue parece sencillo, pero 

está lleno de dificultades. E n el sistema 

Un diario católico y anfibio política
mente ha escrito un comentario de ca
rácter internacional, que concluye con el 
siguiente párrafo: 

Quienes alimentaban la esperanza de 

que las grandes Internacionales obreras 

pudieran ser un dique contra dos afanes 

bélicos de las mariones, pueden renun

ciar a ella. Ell núcleo de la III Inter

nacional es el ¡Soviet, y hoy R u s i a tiene 

cerca de un millón de hombres en pie 

de guerra. L a s Agrupaciones internacio

nales del obrerismo han sido siempre el 

gran camelo del orbe. Sólo se interesan 

por sus menudos pleitos sindicales, es

pecialmente por la rebaja de la jornada 

de trabajo. Ellas presumen de ser alta

mente pacificadoras ; pero cuando sue

na la llamada del clarín se apresuran a 

actual de distribución se encuentran los 

grandes privilegios que disfrutan algu

nos, acompañados, como es natural, de 

su correspondiente predominio social y 

político; para vencer esta posición se 

necesita mucha energía, una gran cons

tancia y la elaboración de una técnica. 

A conseguir estos fines tiende l a cele

bración de Congresos como el que nos 

ocupa. N o pensemos que fructifique en 

esta asamblea la solución de nuestros 

males ; con su g r a n capacidad y expe

riencia, los delegados que l a integren 

discutirán y plasmarán con sus votos 

acuerdos que perfilen la técnica de la 

cooperación, para que durante el período 

de otros dos o tres años tengan los or

ganismos directivos a su disposición el 

manantial de energía y de orientación 

que necesitan para continuar su obra. 

¡ Ojalá que les acompañe el acierto ! 

Ahora, más que antes, se requiere el 

esfuerzo de todos, concertado, para ven

cer los negros nubarrones que amena

zan de nuevo con desatar las furias de 

la guerra. L a cooperación tiene en su 

bandera los siete colores ; es, en su esen

cia, pacifista ; ayudemos los cooperado

res de .España a los de otros pueblos, 

para que podamos vencer las gravísimas 

dificultades y complicaciones que produ

ce el no haber sabido o podido acabar 

con la injusta y absurda distribución de 

la riqueza que hoy rige los destinos del 

mundo. 

L u c i o M A R T I N E Z G I L 

tomar el fusil y a matar a sus «her

manos» del otro lado, como ocurrió en 

la G r a n Guerra. C o m o ocurriría ahora. 

N o hay que confiar en nada n i en nadie. 

E s decir, sí. H a y que confiar en que, 

a pesar de todo, las naciones no tienen 

dos reales y hoy las guerras son carísi

mas. ¡ Bendigamos la pobreza, madre 

de lá paz universal! 

El periódico católico se olvida de que 
la religión tiene un mandamiento, el 
quinto, que dice: "No matarás." 

¿Son católicos los que se matan en las 
guerras? ¿ Qué ha conseguido la Igle
sia en veinte siglos para acabar con la 
matanza entre seres humanos? 

Porque el Socialismo no lleva de pre
dicación más que medio siglo, 
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Arte y Turismo 
B A L E A R E S 

N estos instantes trágicos en que la paz de 
E u r o p a amenaza verse turbada por el des
pertar de los instintos bélicos de pueblos 
regidos por hombres que cifran su ideal 
en la barbarie, encubriendo sus apetitos de 

expansión de su economía oligárquica con la r imbom
bancia de un nacionalismo herido, lleno del más ran
cio sentimentalismo, las islas Baleares son traídas y 
llevadas por los estrategas de última hora como la clave de la hegemonía 
en el mar Mediterráneo. Y se hacen cálculos y se levantan planos, y, cual 
nueva Susana cubierta de rubor su desnudez ante la lujuriosa mirada de 
sus jueces, se mancha de baba guerrera la nitidez de las aguas de ese 
Mare Nostrum que guardan los reflejos de tantas civilizaciones. 

Intensamente doloridos en nuestras conviccio
nes más puras ante la amenaza que se cierne sobre 
estas islas, y respondiendo al concepto, vertido ya 
en estas páginas, que tenemos del turismo, en su 
acepción más amplia, que dice de amor y paz en
tre todos los pueblos, nosotros queremos hoy oponer 
a esos instintos de destrucción la manifestación i m 
presa de nuestra más sentida protesta en nom
bre de la civilización y de la cultura hispánicas. 

Y os decimos: Ahí! tenéis una pequeña mues
tra de esos lugares maravillosos, de esas islas, 
donde la Naturaleza, hecha arte, os invita a to
dos los hombres del mundo al reposo, mecidos 
por la voluptuosidad de un c l ima ideal, de unas 
bellezas naturales sin i g u a l ; Baleares habla to
dos los idiomas porque, hospitalaria en extremo, 

posee por idioma el universal de amor ; artistas de todas las manifestaciones del arte os co
bijasteis en sus tierras, encontrando lo que buscabais: paz, y siempre paz. Pues b ien: unos 
hombres, bárbaros hombres, quieren que el estruendo del cañón rompa el idil io y que las 
bacterias homicidas infecten el aire embalsamado de sus campos ; unos hombres, con ins
tinto de fieras, quieren que esas maravillosas aguas, surcadas hasta hoy por barcos al ser
vicio del turismo, sean profanadas por los acorazados trepidantes. Y yo os d i g o : ¿Habre
mos de consentirlo? 

Baleares es de España ; pero siempre abrió sus brazos al extranjero, considerándole 
como propio. Y Baleares ahora abre también los brazos, pero no en gesto de acogimien
to, sino en sublime gesto de súplica, pidiéndoos a todos los ciudadanos de un mundo 
libre, sin odios, que la defendáis de la monstruosidad que supone el pensar que ese bello 
monumento levantado en medio de los mares para regalo de los hombres, estos mismos hombres, ciegos de pasión 
suicida, lo hundan en la profundidad de sus aguas o, lo que es peor, dejen flotando un cuerpo mutilado. 

Archipiélago situado en el mar Mediterráneo, a l este de la península ibérica, separado de las costas de Catalu
ña y Valencia por un canal, cuya anchura oscila entre 50 y 110 millas, aproximadamente. Sus islas principales son 

las de Mal lorca , Menorca e Ibiza, y aun
que las demás son mucho menos importan
tes, deben citarse, por hallarse habitadas, 
las del A i r e , de Ahorcados, Aucanada, Bo-
tafoch, Cabrera, Conejera, Dragonera, 
Formentera, P into , E n Pou, del Rey y el 
islote Espalmador. Ostentan por armas en 
su escudo las barras o palos de Aragón, 
sobrepuesta una banda de azur. 

M A L L O R C A . - E s 
la más extensa y 
ocupa el centro del 
a r c h i p i é l a g o , entre 
las de Menorca, al 
noreste, :e Ibiza, al 
suroeste, de la que 
la separa el canal de 
Mal lorca , cuya an
chura es de 83 kiló
metros entre los pun-

Menorca: Una casa típica de payés 

Vista yendo a Formentera. 

M a l l o r c a : Castillo de Bellver. 

tos menos distantes, 
que son la Dragone
ra y Punta Grosa. 
E l punto más pró
ximo a la costa es 
el cabo de Tortosa, 
en el delta del E b r o . 

M E N O R C A . — E s 
la segunda isla en 
extensión y la más 
o r i e n t a l de t o d a s 
ellas, a 30 kilóme
t r o s , m e d i a n t e el 
canal de su nombre, 
de la de Mal lorca, 

entre el cabo del Freu, de ésta, y el de 
T r u c h o 'Dartuch, de la de Menorca. A l 
este hállase Marión, cuyo puerto figura 
entre los mejores del Mediterráneo pol
la extensión y seguridad que ofrece su 

bahía. Entre los 
pocos pronuncia
dos relieves d e l 
territorio, m e r e 
ce citar el Toro, 
que se eleva a 358 metros sobre el nivel del mar. 

I B I Z A y F O R M E N T E R A . — Constituyen el grupo más meridional y más próximo a la 
costa de la península, distando sólo 52 millas del cabo de San Antonio, en el canal de Ibi
za. E l territorio de Ibiza es muy accidentado, aunque de escasas altitudes ; siendo las más 
importantes: L a Atalayasa, 475 metros; el P u i g Furnás, 409, y el Camp-Vey, 400. Sus 
corrientes fluviales son de poca importancia, aunque abundan las fuentes aprovechadas para 
el regadío. E n Formentera los montes son tan poco elevados, que el mayor de ellos, L a M o 
la , sólo alcanza 192 metros. Existen importantes salinas al norte de este territorio. 

Los primeros tiempos del pueblo balear se presentan obscuros, a pesar de que numerosos 
historiadores han hecho sobre este asunto verdadero derroche de erudición ; quedando inex-
plicado el origen del mismo nombre Baleares, habiéndolo sido alguna vez sólo por conjetu
ras un tanto rebuscadas y desde luego insuficientes. 

Es de presumir que cuando llegaron a estas costas las primeras tribus griegas y feni
cias, hallasen ya pobladas es;as ís!ás. notándose singulares diferenciaciones de civi l iza
ción en los estudios de todos aquellos pueblos colonizadores. Pueblo de tradición belico
sa — usaban tres hondas sus guerreros: una en la mano, otra liada a la cabeza y otra en 
la cintura, que les dieron fama por su maestría en el uso — , es ahora, y desde mucho, 
bondadoso y pacífico, «ofreciendo el suelo insular refugio hospitalario a cuantos aman la 
v ida sosegada y tranquila)). 

Para terminar este breve resumen de vulgariza
ción, daremos algún dato histórico, entresacado 
entre muchos, y que juzgamos interesante. A l i a 

dos de R o m a , fueron acometidos por los cartagineses, que, al mando 
de Magón, se apoderaron de Menorca, hasta que, caído el poder de 
Cartago, recobraron las islas su entera independencia, haciéndose en
tonces temibles por sus pirater'as. Con este motivo, R o m a determinó 
la guerra de conquista, encargándola a Quinto Cecilio Mételo, en el 
año 123, antes de J . C , adueñándose de Menorca ; desembarcó luego 
en Mal lorca y fundó Pollentia, actualmente Pollensa, y P a l m a . L o s ro
manos llamaron a las dos principales islas del archipiélago Major v 
Minor , de lo que han resultado sus actuales nombres de Mal lorca y M e 
norca. A las de Ibiza y Formentera designan los antiguos con el nom
bre de Pitiusas. Todas estas islas fueron incluidas a la España T a r r a 
conense. E n tiempo de Teodosio formaron por sí solas una provincia, 
de las siete en que se dividió España. 

¡ Baleares, que tus dioses lares te protejan contra 
los peligros que te acechan en la sombra es lo que te 
desea un enemigo, hasta la muerte, de la guerra, que 
puede que resulte un romántico en estas épocas de 
imperialismos nacionalistas exacerbados ! 

F . P A S C U A L 

M i n o r c a : U n a c a l l i 

de C í u d a d e l a . 

M a l l o r c a : C u e v a s d e l 

D r a c l i . 

Menorca: Típico molino. 

M a n o n : Vista parcial 

del puerto. 
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Los próximos seguros sociales 

^ T ^ N virtud de disposiciones mi-
nisteriales, relacionadas con 

£ ^ \ acuerdos de la Conferencia 
^^^S Internacional del Trabajo, y 

en cumplimiento de ¡lo que a 
este fin dispone la Constitución espa
ñola, dadas el 10 de mayo de 1932 por 
el entonces ministro de Trabajo, com
pañero Largo Caballero, se encargó al 
Instituto Nacional de Previsión el es
tudio de nuevos seguros, reforma de 
los vigentes y unificación de todos los 
de carácter social. 

E l mencionado organismo, por medio 
de una Ponencia nacional, dividida en 
Subponencias, una para el seguro de 
vejez, invalidez y muerte, otra para el 
seguro de enfermedad y la tercera para 
la unificación de todos ¡los seguros, 
subdivididas e n varias Comisiones', 
compuestas por individuos de distinta 
significación y representación, preparó 
ese trabajo, concretado en unas bases 
que serán desarrolladas' en un regla
mento, y en el que se fijará la cuantía 
de las cuotas y de las pensiones; y 
aunque aquéllas estén todavía en trá
mite, doy de ellas algunas noticias, 
pues conviene divulgarlas, por no ser 
probable que puedan ser ya modificadas 
sus'tancialmente, dado el detenido exa
men de que fueron objeto por parte de 
personas competentes en el orden téc
nico y profesional. 

O O 

E n diciembre último, la Comisión 

nacional asesora patronal y obrera acor-

Margarita Xirgu ha exacerbado el 
odio que por ella sentían de antiguo 
las derechas. 

Y el Sr. Solazar Alonso se ha pues
to al frente de los que hacen ahora 
campaña contra la Xirgu. 

El Sr. Solazar Alonso tiene, como 
es sabido, otras predilecciones en el te
rreno teatral. 

O O 

Hasta E l Diario de Barcelona, ca
tólico y monárquico, se ha indignado 
contra el Sr. Royo Villanova, al que 
"no le han tomado en serio los perió
dicos catalanistas, ni los de la derecha 
ni los de la izquierda". 

¿ Cómo habrá podido llegar a cate
drático ese señor? 

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

dó en sus reuniones plenarias aprobar 
el anteproyecto de bases a que queda 
hecha referencia, para la unificación 
de los seguros sociales, que reglamenta
riamente le fué sometido a su aseso-
ramiento, el cual comprende los de ve
jez, invalidez, muerte, maternidad y en
fermedad ; reformando y ampliando los 
ahora vigentes. 

Las Comisiones del Instituto Nacio
nal de Previsión que estudiaron estos 
seguros han recogido en lo que eco
nómicamente estimaron era posible las 
aspiraciones expuestas y aprobadas en 
Congresos nacionales y regionales de 
carácter obrero, llegándose a establecer 

la cuota obligatoria para los asegura
dos, que será igual a la de los patronos. 

Serán beneficiarios de estos seguros 
los trabajadores asalariados1 o indepen
dientes' que se inscriban o afilien des
de el fin de ila edad de escolaridad a la 
de sesenta y cinco años y cuyas retri
buciones no excedan de 6.000 pesetas 
anuales. 

E n el seguro de vejez la pensión vi
talicia no será inferior a 360 pesetas al 
año, a la que tendrán derecho todos 
los afiliados que hayan cotizado un 
mínimo de 500 cuotas' semanales. E l 
reglamento fijará la cuantía de da pen
sión, según los casos, y las condiciones1 

necesarias para adelantar a la de se
senta años la edad para cobrar la pen
sión. Al asegurado que no tenga coti
zadas 500 cuotas semanales al cumplir 
la edad de sesenta y cinco años se le 
devolverá el importe de las mismas. 

Los trabajadores agrícolas con más 
de 600 cotizaciones semanales tienen 
derecho a una parte del valor actual 
de su pensión para destinarla a la ad
quisición de tierra para su cultivo di
recto, siempre que él resto de la pen
sión futura no sea inferior a 360 pese
tas anuales. 

E l seguro de invalidez concede dere
cho a una pensión no inferior a 360 
pesetas anuales al asegurado con un 
mínimo a su favor de 250 cotizaciones 
semanales, que tenga reducida su ca
pacidad de trabajo en forma tal que no 
le permita tener un salario superior al 
tercio del que pueda obtener en con
diciones normales de salud. E l regla-
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mentó fijará la cuantía de la pensión y 
la manera de acreditar la invalidez. A l 
asegurado que no alcance la cifra de 
250 cotizaciones semanales a su favor 
le será devuelto el importe de las mis
mas. 

Los asegurados que tengan una in
validez presunta o temporal tendrán 
derecho a la asistencia conveniente 
para evitar o reducir la invalidez defi
nitiva y, en tanto ésta no sea decla
rada, a un subsidio semanal cuya cuan
tía será fijada por el reglamento. 

E n el seguro de muerte se concede 
pensión vitalicia no inferior al 40 por 
100 de la pensión base del causante 
a la viuda del asegurado o pensionista 
que sea inválida o tenga más de se
senta años, o con hijos o nietos a su 
cargo menores de 'dieciséis años o inca
pacitados. Los hijos o nietos que sean 
huertanos y hayan vivido á costa del 
causante hasta la muerte de éste, en 
las mismas condiciones expresadas an
teriormente, si no tuvieran ingresos 
iguales o mayores, serán los que co
bren la pensión, que será vitalicia para 
los inválidos y hasta cumplir los die
ciséis años de edad para los demás. 

Se concede una pensión vitalicia no 
inferior al 25 por 100 de lia pensión base 
del causante a los ascendientes direc
tos de éste, cuando no hubiera dejado 
mujer n i hijos y siempre que vivieran 
a su costa y sean mayores de sesenta 
y cinco años o inválidos que no tengan 
otros ingresos equivalentes. 

A dos familiares1 del asegurado o pen
sionista fallecido se les concede una in
demnización por gastos funerarios no 
superior a 250 pesetas, siempre que por 
otro seguro social no tengan derecho a 
una indemnización análoga. 

L a cuantía de las pensiones y de la 
indemnización será fijada en el regla
mento. 

E n el seguro de maternidad se conce
de derecho a la asistencia facultativa, 
a un subsidio COrtlo indemnización de 
paro, no inferior al 50 por. 1-00 del sala
rio, durante un período de seis a doce 
semanas, y un premio de lactancia a la 
madre que críe a su hijo. L a cuantía 
por descanso y la de premios por lac
tancia serán fijadas en el reglamento. 

E n el seguro de enfermedad se con
cede derecho a la asistencia facultati
va al trabajador y su familia durante 
un plazo de veintiséis semanas al año 
y una indemnización de paro no me
nor al 50 por 100 del salario que per
cibía el trabajador, durante veintiséis 
semanas en cada año y a partir del ter
cer día de enfermedad, la que se fijará 
en el reglamento. 

A estos seguros contribuirá el patro

no con la cuota correspondiente al sala
rio base del obrero, según la categoría 
del salario efectivo de éste. L a clasi
ficación de salarios y la fijación del sa
lario básico de cada clase y de la cuan
tía de la cuota correspondiente se harán 
en el reglamento y podrán ser modifi
cadas después de cada revisión actua
ría!. 

L a prima del seguro de vejez, inva
lidez y muerte será independiente de la 
edad, sexo y de la profesión del asegu
rado. Este contribuirá con una cuota 
igual a la del patrono, que le desconta
rá del salario. Si el asegurado no tiene 
patrono, pagará una cuota igual a la 
del patrono y del obrero. 

E l Estado contribuye en los seguros 
de vejez, invalidez y muerte con el cos
te de un suplemento de pensión anual 
de 120 pesetas a cada asegurado, y 
de 100 al grupo de supervivientes con 
derecho a pensión. 

E n el de maternidad, con las apor
taciones vigentes. Y en e!l de enferme
dad, con la cooperación de los servicios 
de sanidad pública. 

L a implantación del seguro de vejez, 
invalidez y muerte, como reforma del 
régimen legal de Retiro obrero obliga
torio, comenzará a los seis meses de 
aprobado el reglamento, afectándose al 
nuevo seguro los fondos de aquel régi
men y los recursos provenientes del re-

A las derechas les ha sabido a cuer
no quemado la ovación que el público 
del Español dispensó a D. Manuel Aza-
ña la noche del homenaje a la insigne 
actriz Margarita, Xirgu. 

Y lo que te rondaré, morena... 

O O 

L a Voz de Asturias no cesa de hos
tilizar a Lerroux, a los radicales y a 
las altas personalidades del régimen re
publicano. Y en un comentario políti
co, avizorando el porvenir, ha dicho : 

U n a unión de da Ceda con el partido 
radical no puede ser estable. Estamos 
viendo cómo nadie se atreve a formu
lar problemas de fondo por temor de 
que la armonía se quiebre. Aun en pro
blemas de poca monta, la disparidad 
aparece manifiesta : un día, a propósito 
de la proposición sobre las dietas de los 
diputados, la Ceda derrota a los radi
cales, y G i l Robles llama l a atención 
acerca del «sentido de la votación». 
Otro, a propósito de la injerencia de 
la masonería en el ejército, el ministro 
de la Gobernación tiene que anticipar, 

cargo de Derechos1 reales y de multas 
por infracciones sociales. 

L a implantación del seguro de enfer
medad comenzará cuando el Instituto 
Nacional de Previsión tenga prevenidos 
los servicios sanitarios y hayan aproba
do los organismos directivos de Traba
jo y Sanidad las normas de coordina
ción de los servicios sanitarios del se
guro con da sanidad pública. 

E n tanto no se establezca el seguro 
de enfermedad, disfrutarán de la asis
tencia mínima de maternidad las mu
jeres de todos los trabajadores cotizan
tes en dos seguros sociales. 

O O 

¿Cómo serán acogidas estas nuevas 
disposiciones de mejoras en los seguros 
sociales? Si tenemos en cuenta que, en 
lo posible, se atiende en ellos a lo pedi
do por organizaciones obreras, y en lo 
que no, queda el camino abierto para 
más reformas, es de esperar que los 
futuros beneficiarios reciban con agra
do estos avances, que admiten, sin per
der nada en ella, la comparación con 
los similares de otros países. Otra aco
gida sería inexplicable en las condicio
nes1 económicas en que se encuentra la 
nación. 

M A N U E L V I G I L M O N T O T O 

ante la probable derrota, que el Go
bierno no hace de la votación cuestión 
de Gabinete. Y , efectivamente, otra vez 
son derrotados los radicales, lo que trae 
como consecuencia una nueva conver
sación íntima de Lerroux con Gi l Ro
bles. Y así, con marejadillas políticas, 
se va tirando como se puede. Pero claro 
que esto no es gobernar, cuando míe
nos tal como España lo necesita hoy. 

E n fin, y para terminar : Se ha dicho 
que a das futuras elecciones irán juntos 
radicales y «cedistas». ¿Se trata de un 
dicho o dé un acuerdo ? Más bieni cree
mos lo primero. ¡Pues como la realidad 
manda, y no hay modo de aprisionarla 
en un convenio por bien intencionado 
que sea, habrá que aceptarla tal como 
se presenta. Caso de Asturias : ¿ «Ce-
distas» y radicales unidos? ¡Catástrofe 
segura! ¿ Derechas de todas olases con 
liberales demócratas ? ¡ Triunfo comple
to ! Y ¡no hay más cera que la que arde. 

Como se ve, las derechas asturianas 
repudian a Lerroux y se refugian en el 
S'eno da} reformismo melquiadista, el 
heterodoxo de antaño. 

¡Pobre D. Melquíades, a lo que ha 
quedado reducido! 



TIEMPOS NUEVOS 

P o r el mundo obrero y socialista 

C . G . T . francesa: U n a resolu

ción sobre la unidad sindical 

H e aquí los acuerdos sobre frente único: 

«El Comité C o n f e d e r a l N a c i o n a l , conoce

dor de los trabajos de la Comisión que de 

c o n f o r m i d a d con las decisiones del prece

dente C . C . N . h a sostenido conversacio

nes c o n los representantes de la o r g a n i z a 

ción u n i t a r i a ( c o m u n i s t a ) , 

T e n i e n d o conocimiento igualmente de l a 

resolución de l a Federación de Servicios 

Públicos, 

R e c u e r d a sus decisiones anteriores y afir

m a , u n a vez m á s , su v o l u n t a d de realizar 

la u n i d a d s i n d i c a l o r g á n i c a ; 

A p r u e b a l a acti tud observada en las e n 

trevistas por l a Comisión c o n f e d e r a l ; 

E l C . C . N . considera que la u n i d a d debe 

realizarse dentro de u n a independencia ab

soluta y total del m o v i m i e n t o s i n d i c a l ; 

H a c e s u y a s las conclusiones propuestas 

por l a Comisión confederal, que están c o n 

cebidas en l a f o r m a s i g u i e n t e : 

" L a independencia a b s o l u t a del m o v i 

m i e n t o s i n d i c a l respecto a todos los G o 

biernos, a todos los partidos políticos y a 

todas las organizaciones exteriores, es l a 

condición precisa p a r a l a reconstitución de 

l a u n i d a d s i n d i c a l y l a garantía de su m a n 

tenimiento. 

E s decir , que n i n g u n a organización s i n 

dical podría tolerar la creación y funcio-

namientO' en su seno de fracciones o g r u 

pos e n c a m i n a d o s a hacer tr iunfar, en el te

rreno s i n d i c a l , órdenes e m a n a d a s del exte

r i o r o d i r i g i d a s c o n t r a la aplicación de las 

decisiones adoptadas por la mayoría. E n el 

caso en que los sindicados, por el uso de 

esas prácticas, falsearan el libre, juego de 

la d e m o c r a c i a s indical o p u s i e r a n en pel i 

gro l a p r o p i a organización, los S i n d i c a 

tos, U n i o n e s , Federaciones y C o n f e d e r a 

ción tendrían el deber, p a r a s a l v a g u a r d a r 

la u n i d a d s i n d i c a l , de poner coto a estas 

actuaciones por los medios e s t a t u t a r i o s . " 

A f i r m a n d o su deseo de continuar las c o n 

versaciones, el C . C . N . est ima que única

mente el reconocimiento de estos p r i n c i p i o s 

fundamentales puede p e r m i t i r la c o n t i n u a 

ción, © incluso l a realización c o m p l e t a y 

rápida, de l a u n i d a d s indical . 

Sobre estas bases el C . C . N . hace u n 

l l a m a m i e n t o a las organizaciones y a los 

militantes p a r a que expliquen ante los t r a 

bajadores la posición de la C . G . T . p a r a 

llegar al a g r u p a m i e n t o de las fuerzas obre

ras del país.» 

Contra los «Sindicatos únicos». 

E l Comité C o n f e d e r a l N a c i o n a l c o n f i r m a 

sus decisiones anteriores referentes a los l l a 

m a d o s Sindicatos «únicos» o unificados, a 

los que condena, c o m o a toda organización 

establecida sobre bases a n á l o g a s . 

D e s t a c a que estas organizaciones se h a n 

constituido v i o l a n d o los estatutos y las de

cisiones confederales. 

E l C . C . N . hace un l l a m a m i e n t o al buen 

sentido de los militantes y de los s i n d i c a 

dos que de buena fe s e c u n d a r o n esa labor, 

p a r a hacerles volver al acatamiento de la 

d i s c i p l i n a confederal , poniendo fin a u n a 

posición c o n t r a r i a al espíritu de los esta

tutos confederales y a la realización de la 

v e r d a d e r a u n i d a d . 

L l a m a l a atención de las F e d e r a c i o n e s 

que tengan e n su seno Sindicatos colo

cados e n esta situación i r r e g u l a r , p a r a que 

adopten las disposiciones precisas a fin de 

que p u e d a n tener u n a representación n o r 

m a l en el próximo C o n g r e s o confederal. 

E l C . C . ' N . i n v i t a igualmente a las 

U n i o n e s D e p a r t a m e n t a l e s a que, compene

tradas con la misión que les i n c u m b e como 

o r g a n i s m o s directos de l a C . G . T . , v i g i 

len el c u m p l i m i e n t o de los estatutos y l a 

aplicación de las decisiones confederales. 

L o que es el fascismo 

D u r a n t e los últimos meses de 1934, el 

F r e n t e Alemán de T r a b a j o se dignó por 

p r i m e r a vez p u b l i c a r algunas cifras sobre 

operaciones financieras. C o n g r a n ostenta

ción anunció que e n tres meses solamente 

había empleado «un millón de marcos» en 

socorros de p a r o , vejez e invalidez. E l ser

vicio de P r e n s a de la Federación S i n d i c a l 

I n t e r n a c i o n a l hizo observar que esta m a 

n e r a de proceder del F r e n t e > d i r i g i d o por 

L e y g a s t a r í a alrededor de cuatro millones 

por año p a r a dichas prestaciones, m i e n 

tras que en 1931 los Sindicatos socialistas, 

dignos del e x t e r m i n i o u n i v e r s a l por su m a l a 

conducta, habían gastado por el m i s m o 

concepto 109 mil lones. E n d i c h a época el 

F r e n t e contaba con unos siete millones de 

afiliados, si bien el D r . L e y se j a c t a b a de 

disponer de 20 mil lones. A falta de m a 

y o r precisión por parte del F r e n t e , la F e 

deración S i n d i c a l Internacional e s t i m a en 

dos m a r c o s por mes el promedio de la cuo

ta que se. p a g a a l a oficina del D r . L e y , 

lo que supone, en números redondos, una 

c i f r a de 168 millones por año, y se pre

g u n t a b a qué destino podría darse a los 

160 m i l l o n e s dé c u o t a s restantes. 

A esto el F r e n t e de T r a b a j o del D r . L e y 

n o h a respondido j a m á s . 

E n c a m b i o , el tesorero del F r e n t e de 

T r a b a j o reconoce a h o r a , de pronto y de 

u n a m a n e r a oficial, que dicho F r e n t e c u e n 

ta con 16 millones de afiliados, y que la 

c u o t a se cifra en un promedio* de 18,72 

m a r c a s por año, o sea 1,56 m a r c o s por 

mes. A n u a l m e n t e el Frente de T r a b a j o r e -
c ° g e > por consiguiente, unos 300 millones 

de m a r c o s . E l tesorero precisa que el 

Frente, de T r a b a j o emplea unos 80 m i l l o 

nes en indemnizaciones en especies, y 52 

mil lones p a r a la formación profesional , et

cétera. D u r a n t e algunos meses se g a s t a r o n 

c u a t r o mil lones de m a r c o s e n socorros, gas

to del c u a l se hizo u n a g r a n p r o p a g a n d a , y 

que a h o r a se h a n convertido- en 80 m i l l o 

nes. E l F r e n t e de T r a b a j o , que cumple to

davía h u m i l d e m e n t e la función de u n a ofi

c i n a de t u r i s m o , a n u n c i a 82 millones p a r a 

gastos de administración, a lo que hay 

que oponer los gastos que real izaba la a n 

t i g u a A . D . G . B . , o sea la C e n t r a l de 

Sindicatos a l e m a n a destruida, la cual e m 

pleaba 10 millones p a r a los conflictos de 

trabajo<, y que en 1930 los gastos a d m i n i s 

trativos de su formidable aparato de a d m i 

nistración p a r a todas las organizaciones y 

m o v i m i e n t o s de salarios no rebasaron la 

c i f r a de, 60 mil lones. 

E n r e s u m e n : según las propias i n d i c a 

ciones del F r e n t e de T r a b a j o , se r e c a u d a n 

300 mil lones. L o s gastos, según sus p r o 

pias i n d i c a c i o n e s , son de 214 millones en

tre socorros y gastos de administración, 

q u e d a n d o u n a c i fra de 86 millones de bene

ficio. ¿ A d o n d e v a a p a r a r este superávit 

de los ingresos sobre los gastos ? N o co

meteremos la c r u e l d a d de pedir al F r e n t e 

de T r a b a j o que publique los detalles de su 

administración; pero sí queremos darle el 

consejo de que. p r o c u r e d i s i m u l a r mejor 

sus operaciones, p a r a que, al menos en el 

papel , no trasluzca la f o r m a de proceder 

poco elogiosa del F r e n t e de T r a b a j o . 

Elecciones municipales 

en Estocolmo 

Se h a n celebrado recientemente eleccio

nes m u n i c i p a l e s en E s t o c o l m o . L a c a m p a 

ña electoral ha sido l levada con u n a g r a n 

v i o l e n c i a por los partidos burgueses, que 

a s p i r a b a n a poner fin al enorme éxito o b 

tenido por los socialistas en las elecciones 

anteriores, que habían determinado el que 

c o n s i g u i e r a n la mayoría en el M u n i c i p i o 

de d i c h a c a p i t a l . 

L o s resultados habidos h a n sido los s i 

guientes : 

C o n s e r v a d o r e s (82.000 votos) : H a n s i d o 

elegidos 33 concejales, con pérdida de dos 

puestos. 

P a r t i d o del pueblo (35.000 votos) : 14 

concejales, con aumento de seis. 

Socialistas (105.000) : 45 concejales, con 

disminución de siete. 

Social istas disidentes (22.000 votos) : 7 

concejales, con aumento de dos. 

C o m u n i s t a s (8.000 votos) : U n conce

j a l , no teniendo anteriormente n i n g u n o . 

L o s nazis h a n tenido 6.300 votos, no h a 

biendo conseguido representación a l g u n a . 

E n total, las fuerzas de izquierda h a n ob

tenido 135.000 votos, contra 123.000 las de 

derecha. 

3 a 
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el pueblo de Godella, cercano a aquella 

capital, el 17 de «noviembre del pasado 

año 1934, a consecuencia de súbita y 

rápida enfermedad. Contaba sesenta y 

ocho años "de edad. 

Las circunstancias que rodearon el 

doloroso acto de su entierro no impidie

ron que los restos del honorable cama-

rada fuesen acompañados a la morada 

final por una verdadera muchedumbre 

de obreros, socialistas y republicanos. 

E n la comitiva estuvieron representados 

todos los organismos afectos a la Unión 

General de Trabajadores, Sindicatos y 

circuios de distintos sectores proleta

rios y políticos, y se adhirieron en emo

cionante misiva los presos políticos y so

ciales. Sus restos fueron enterrados en 

el Cementerio C i v i l , en el que se per

petuará su memoria en artística lápida, 

costeada por suscripción entre amigos y 

correligionarios. 

Francisco Sanchis Pascual nació en 

J a t i b a (Valencia), el 5 de octubre de 

1866. Gracias a ¡su voluntad por apren

der y a su admirable 'temple para el 

trabajo, alternó las horas dedicadas a su 

oficio de tipógrafo con tes del estudio. 

Amigo entrañable de Pablo Iglesias, con 

el que vivió los días azarosos en que el 

Partido Socialista estructuraba sus ci

mientos, fué un constante propagandista 

de sus ideales y un incansable defensor 

de los trabajadores. Fué fundador de 

la Agrupación Socialista de Valencia y 

luchó sin descanso por el fomento de la 

organización obrera ; perteneció a la Fe

deración Gráfica. 

Supo del amargo sabor de las perse

cuciones, de Jos encarcelamientos y de 

la ingratitud humana. Pero su temple 

de hombre forjado en la lucha venció 

siempre. Se ganó el respeto y el cariño 

de todos a fuerza de bondad, modestia 

F R A N C I S C O S A N C H I S P A S C U A L 

Fundador de la Agrupación Socialista 

de Valencia 

y talento. Sanchis no era un hombre 

mediocre. A ¡Sanchis se le podía com

parar con los mejores, y con menos can

tidad de modestia hubiera sido mucho 

más conocido y admirado de lo que fué. 

Los socialistas valencianos le tenían 

por maestro de todos, muy justamente. 

Se h a n celebrado elecciones p a r a cúbra

los puestos del Consejo de E s t a d o en el c a n 

tón de B a s i l e a , las que h a n sido precedi

das de una intensa campaña por parte de 

todos los partidos. 

D e los siete puestos a c u b r i r , s o l a m e n 

te lo h a n sido tres, de los cuales dos h a n 

correspondido a los socialistas y uno a lois 

radicales. 

O O 

H a tenido efecto en L i l l e u n a C o n f e r e n 

cia de alcaldes, diputados provinciales y 

dípuí ados socialistas elegidos en el depar

tamento del norte de F r a n c i a , bajo la pre

sidencia de J u a n L e b o s , diputado y a l c a l 

de dg R o u b a i x . 

L a C o n f e r e n c i a se h a ocupado e x c l u s i v a 

mente de los p r o b l e m a s planteados por el 

paro. Se h a presentado un interesante i n 

forme sobre l a situación financiera de los 

Fué concejal en el Municipio de V a 

lencia, donde se ganó e l título, que aún 

hoy perdura, de «el concejal honrado». 

T a l fué su actuación de acertada, inte

ligente y buena. Diputado provincial 

más tarde y concejal otra vez, a la par 

que diputado a Cortes durante los pri

meros tiempos de lia República actual. 

E n el Instituto Nacional de Previsión, 

en l a Caja de Previsión de Valencia, en 

la Delegación local del Consejo- de T r a 

bajo y en cuantos organismos actuó, 

puso de manifiesto su autoridad e inte

ligencia. 

Su espíritu de sacrificio, su modestia, 

su bondad fueron tan grandes, que 

sufría sus dolores y sus necesidades 

económicas sin pedir auxilio ia nadie. 

Jamás pidió nada para sí. T a l era F r a n 

cisco Sanchis, al que los socialistas va

lencianos llamaban cariñosamente el 

ítabuelo», porque para ellos era lo que 

Pablo Iglesias fué para el Socialismo 

español. 

Acompañamos en su dolor a su her

mano Ramón, primas María y Pilar Ló

pez, sobrinos y demás familiares, como 

igualmente a los amigos y correligiona

rios de Valencia, que tan insustituible 

y excelente camarada han perdido. 

M u n i c i p i o s obreros, que es v e r d a d e r a m e n 

te catastrófica. E n él se denuncia la dureza 

con que h a n sido redactados los decretos 

que reglamentan !a concesión de, los soco

rros de paro. 

C o m o resumen del debate, h a s ido a p r o 

bada una moción p i d i e n d o : 

1. ° L a institución de u n servicio nacio

nal de socorros a los parados. 

2. ü L a participación del departamento 

en los gastos que o r i g i n a el f u n c i o n a m i e n 

to de los servicios locales de p a r o . 

3 . 0 E l funcionamiento de la C a j a de a n 

ticipos a los M u n i c i p i o s , a fin de facilitarles 

recursos indispensables p a r a la utilización 

de los fondos m u n i c i p a l e s de paro. 

4 . 0 L a p o s i b i l i d a d , p a r a los A y u n t a m i e n 

tos, de concertar empréstitos a interés mó

dico con plazos amplios p a r a su reembolso, 
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Francisco Sanchis Pascual 

R A N C I S C O Sanchis Pascual, el 

íntegro socialista, ex dipu

tado a Cortes constituyen

tes por Valencia\ falleció en 
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La reforma del paseo de Extremadura 

C
£ J I G Ü E produciendo sus resulta-

dos beneficiosos para la ba-
j rriada y, por tanto, para el 

j/ vecindario la enorme labor 
que en el Ayuntamiento des

tituido realizó la minoría socialista en 
pro del paseo de Extremadura, y muy 
especialmente el teniente de alcalde del 
distrito de la Latina, Andrés Saborit. 

E l Gabinete de Accesos y Extrarra
dio, creado por Indalecio Prieto, que 
tantos beneficios ha reportado a Madrid, 
encontró en ¡la mayoría republicano-
socialista de aquel Ayuntamiento uma 
colaboración leal y entusiasta, que le 
ha permitido realizar una labor de po
sitivo beneficio para la capital de la 

República, a la par que proporcionar 
trabajo en abundancia para los obreros 
madrileños. 

Al paseo de Extremadura, que su
frió una transformación radical en vir
tud de la acción municipal, que hizo 
desaparecer las peligrosas e insalubres 
cunetas, convirtiéndolas en magníficas 
aceras ; que construyó un alcantarilla
do modelo, acabando con los pozos ne
gros de toda la barriada ; que instaló 
una magnífica red de bocas de riego e 
hidrantes para casos de incendios, y 
que puso un excelente alumbrado de 
gas con mecheros automáticos heptafo-
cos — y todo ello en la extensa longi
tud que tiene el paseo desde su prin

cipio hasta el término municipal —, le 
faltaba que se ensanchase la calzada 
para que la frecuente circulación de ve
hículos no tuviera los inconvenientes 
que hoy tiene y dejara de constituir 
el peligro que hoy constituye para los 
transeúntes y para la misma circula
ción rodada. 

Esta mejora es la que insistentemen
te se reclamó por aquellos concejales, 
y fué recogida por el Gabinete de Acce
sos, que ya ha dado cima a su proyecto 
y subastado la primera parte de las 
obras, a virtud, de las cuales el acceso 
a Madrid por la carretera de Extrema
dura y de Portugal será de una mayor 
facilidad que lio es hoy, al desaparecer 

Estado actual de las obras del paseo de Extremadura. 



TIEMPOS N U E V O S 
35 

todos los inconvenientes a que nos refe

rimos en el párrafo anterior. 

L a mejora fundamental de esta i m 

portante vía de penetración es el en

sanche del puente de Segovia, del que 

ya tienen conocimiento los lectores de 

esta revista, por haberse publicado en 

el número 20 de la misma una detalla

da información del proyecto elaborado 

por el Gabinete de Accesos, proyecto que, 

subastado yá, ha entrado en vías de rea

lización. 

Como complemento del ensanche de! 

circulación de tranvías por este paseo es 

muy frecuente, mo justifica, sin embar

go, la existencia de una zona exclusiva 

para estos vehículos, pues existiendo 

una anchura infranqueable entre facha

das y una 'necesidad de conservar el 

ancho de ¡las aceras actuales por la 

gran cantidad de peatones que circulan, 

no debe subsistir la zona exclusiva para 

el tranvía, por ser perjudicial para el 

resto de las circulaciones, ya que en 

tanto la zona del tranvía está libre, la 

calzada destinada a los restantes ve-

razones, todas ellas incontrovertibles : 

1. a Los vehículos más veloces ocu

pan la zona central, como dispone el 

reglamento de circulación. 

2. a Los viajeros del tranvía no tie

nen necesidad de salir al centro de la 

calzada para tomar el tranvía, n i atra

vesar parte de aquélla cuando dejan el 

vehículo. 

3. a L a circulación rápida se hace en 

mejores condiciones por el centro de 

lia calzada que lateralmente. 

4. a Con la disposición adoptada se 

puente de Segovia se va a efectuar la 

modificación de la calzada hasta el lími

te municipal de Madrid, con objeto de 

aumentar su capacidad; de circulación, 

para que resulte en armonía con la del 

nuevo puente y la de ila calle de Se

govia. 

E n la actualidad, el paseo de Extre

madura, desde su comienzo hasta la 

puerta del Angel, tiene una calzada de 

doce metros de anchura ; pero de ellos 

solamente siete son1 destinados a la cir

culación ordinaria, porque el resto sir

ve, exclusivamente, para la circulación 

de tranvías, con imposibilidad absoluta 

de que esta zona pueda utilizarse por 

aquélla, ya que existe un bordillo, le

vantado veinte centímetros, separando 

totalmente las dos zonas de circulación, 

que, unido a que la reservada al tran

vía está sin pavimentar y con zanjas 

de desagüe oada cien metros, hace to

talmente impracticable esta zona para 

ningún otro vehículo que no sea el 

tranvía. 

L a anchura de siete metros que prác

ticamente tiene la calzada es a todas 

luces insuficiente para la circulación 

intensísima que tiene esta carretera, 

tanto por ser Vía radial de primer orden 

como por la muy particular que le pro

porcionan los cuarteles dell campamento 

de Carabanchel y los servicios del aeró

dromo de Cuatro Vientos, pues basta 

presenciar a cualquier hora del día los 

conflictos de circulación que se produ

cen, para que se encuentre sobradamen

te justificada la necesidad de resolver la 

insuficiencia de anchura. 

E s evidente, además, que si bien la 

al gálibo moderno, doce metros, per

maneciendo las aceras en su estado ac

tual, salvo pequeñas rectificaciones. No 

estaría justificado dar a esta calzada 

la misma dimensión transversal de die

ciocho metros que tendrá la del puente 

de Segovia, porque a la salida de éste 

hay un desdoblamiento de circulaciones 

que se extienden por la antigua vía de 

Castilla, hoy paseo del Marqués de Mo

nis tro! ; por la carrera de San Isidro y 

por el propio paseo de Extremadura, que 

se distribuirán la total circulación del 

puente, por lo cual el ensanche de éste 

a dieciocho metros de calzada es obli

gado ; pero no requieren estas dimen

siones las otras calzadas, y con doce 

metros la del paseo de Extremadura le 

queda la necesaria. 

E n la nueva calzada se disponen las 

vías del tranvía próximas a cada acera, 

dejando la zona central para el resto 

de los vehículos, y al hacerlo así los 

técnicos autores del proyecto dicen ha

ber tenido en cuenta las siguientes 

cía de circulación puede resolverse de 

forma que la carga y descarga sea rá

pida y se prohiba totalmente el esta

cionamiento, aprovechándose para esto 

las muchas calles que existen en el 

paseo. 

L a totalidad de la obra corresponde 

a dos trozos : el primero, hasta la puer

ta del Angel, ha sido subastado y han 

dado comienzo las obras, y eá segundo 

ya está aprobado el proyecto; siendo de 

esperar que salga pronto a subasta. E l 

coste total que se ha calculado para los 

dos trozos se aproxima a las 700.000 

pesetas. 

Nos parece de tanta importancia la 

obra no solamente para el numeroso 

vecindario de la barriada del Puente 

de Segovia, sino para todos los 'ma

drileños, que consideramos un deber es

cribir estas líneas para la divulgación 

de estos progresos de las comunicacio

nes de la capital de la República es

pañola. 

P A B L O G I L 

hículos está congestionada de tal for

ma que en muchos momentos del día 

se producen verdaderos atascos. 

L a solución a estos problemas no es 

otra que adoptar la misma que existe 

en las demás carreteras con oirculación 

de tranvías, es decir, no separar las dos 

clases de circulación, y a este fin tiende 

la modificación que va a introducirse, 

cuya sección transversal queda suficien

temente clara en uno de los grabados 

que acompañan a estas líneas. 

A la calzada se le da una anchura 

capaz para cuatro circulaciones, dos en 

cada sentido ; lo que exige, con arreglo 

gana el espacio perdido que supone la 

entrevia cuando Has dos vías están jun

tas. 

5. a E l alcance de dos vehículos se 

efectúa por la izquierda, mientras que 

con los tranvías por el centro se les ha 

de alcanzar por la derecha, cosa que en 

una carretera como ésta no es recomen

dable por los peligros que supone. 

L a solución no nos parece perfecta, 

pues tiene el inconveniente de que los 

vehículos que tengan que parar para 

dejar o tomar carga han de hacerlo en 

el centro de la calzada; pero esto, con 

una buena reglamentación de la poli-
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Co mpañía Peninsular de Asfaltos, S. A 
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Vista parcial del mercado central de frutas y verduras, en construcción, pavimentado con asfalto fundido. 

ASFALTADO DE EDIFICIOS 1 DE VIAS PUBLICAS 

Asfalto fundido y loseta asfáltica C . P . A . para grandes almacenes, sótanos, lavaderos, patios, azoteas, 

mercados, garajes, talleres, fábricas, mataderos, calles, paseos, aceras, puentes, etc. 

Asfalto comprimido monolítico para vías urbanas de gran tráfico. 

Asfalto antiácido para salas de acumuladores, fábricas de productos químicos, tintes, etc. 

Asfalto especial para parquets y entarimados. 

Riegos asfálticos para carreteras y paseos. 

R E V E S T I M I E N T O S V E R T I C A L E S : Depósitos de agua, piscinas, etc. 

Numerosas referencias de obras ejecutadas en toda España. 
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Ley Municipal y Provincial de Italia 

C Continuación.) 

secretario, empleado o asala-
%^J^^ riado condenado por senten-

£ cia firme a una pena restric-
É (j tiva de la libertad ¡personal, 

y cuando no le sea aplicable 
la destitución o la cesantía, 

quedará suspenso de empleo y sueldo 
durante el período de expiación de la 
pena. 

Art. 250. E l puesto de un secretario 
municipal o de un empleado o asala
riado del Municipio, de la Provincia o 
de la Mancomunidad, licenciado por 
terminación del período de pruebas, o 
declarado excedente, cesante o dimisio
nario de oficio, no podrá ser cubierto, 
salvo Con carácter provisional, hasta 
que recaiga una decisión definitiva en 
los recursos interpuestos contra las me
didas adoptadas o hasta que hayan 
transcurrido los plazos para la presen
tación de tales recursos. 

T I T U L O VI 

• e la responsabilidad de los adminis
tradores; de los empleados y de los que 

manejan fondos públicos. 

Art. 251. E l que sin autorización le
gal interviniere en el manejo de fondos 
de un 'Municipio, de una Provincia o de 
una Mancomunidad será considerado 
por este solo hecho como contador, y 
quedará sometido a la jurisdicción ad
ministrativa, sin perjuicio de las sancio
nes penales establecidas para los que 
usurpan funciones públicas. 

Art. 252. Los administradores que 
ordenen gastos no autorizados en el pre
supuesto o no acordados en la forma dis
puesta por la ley, o que contraigan, com
promisos o pongan en práctica medidas 
no acordadas y aprobadas legalmente, 
responderán personal y solidariamente 
de dichos gastos. 

E n igual forma serán responsables los 
administradores que, habiendo adopta
do o ejecutado acuerdos declarados por 
ellos urgentes o inmediatamente ejecu
tivos, no hayan obtenido posteriormen
te su ratificación o aprobación en ila for
ma establecida por la ley. 

Los administradores, incurrirán, ade
más, en Ha responsabilidad expresada en 
el párrafo anterior cuando hayan acor
dado o, por lo que se refiere a las Man
comunidades, cuando hayan propuesto 
la consignación de ingresos figurados, 
con el fin de equilibrar ficticiamente el 
presupuesto. 

Art. 253. Los administradores incu
rrirán en la responsabilidad menciona
da en el artículo precedente cuando or
denen gastos que hayan de pagarse con 
préstamos, antes de que los órganos 
competentes de los institutos que los 

concedan hayan aprobado la concesión, 
o gastos que hayan de sufragarse con 
anticipos de alguna Administración, an
tes de que ésta haya concedido los an
ticipos. Esta responsabilidad se exten
derá al secretario y al contador, donde 
lo haya, a no ser que éstos demuestren 
que prestaron su concurso a las medi
das de que se trata en vista de orden 
escrita del jefe de la Administración. 

E l secretario del Municipio o de la 
Provincia y el contador, donde lo haya, 
quedarán sometidos a las medidas dis
ciplinarias cuando al formar el presu
puesto cometan errores de cálculo que 
no se consideren disculpables o inclu
yan gastos facultativos entre los obli-
torios. 

Los contadores de las Prefecturas en
cargados de la revisión de los presu
puestos serán( personalmente responsa
bles cuando dejen de señalar las irre
gularidades antes mencionadas o la falta 
de equilibrio entre los ingresos y los 
gastos efectivos ordinarios, aumentados 
con los plazos de amortización de los 
préstamos que hayan de extinguirse. 
Los inspectores del 'ministerio del In
terior, al hacer sus investigaciones or
dinarias y extraordinarias, deberán com
probar la forma en que se efectúan los 
servicios de presupuestos y de cuentas, 
y formularán contra los funcionarios 
los cargos a que haya lugar, dando 
cuenta de ,ello al ministro del Interior. 

Art. 254. Los administradores res
ponderán de los perjuicios que hayan 
ocasionado a sus respectivas entidades : 

Fl amar 1 que 

Homedes 

CONSTRUCCIONES 
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Por haber procedido a arriendos, en
ajenaciones, adquisiciones, suministros 
o subastas sin observar las disposiciones 
legales. 

Por haber descuidado l a aplicación de 
los tributos y ia cobranza de éstos o de 
los ingresos establecidos regularmente. 

Art. 255. Los administradores y los 
empleados de los Municipios, de las Pro
vincias y de las Mancomunidades esta
rán obligados a reembolsar a las enti
dades correspondientes las indemniza
ciones pagadas a los comisarios cuyo 
envío se haya dispuesto por alguna cau
sa imputable a dichos administradores 
o empleados. 

Art. 256. Los administradores que 
emitan títulos cambiarios por cantida
des que rebasen los límites .autorizados 
por la ley serán responsables, perso
nal y solidariamente, de la deuda que 
resulte contra las entidades respectivas. 

Art. 257. Los administradores que 
entablen o sostengan üini litigio sin que 
el acuerdo para hacerlo haya sido apro
bado por los órganos competentes, en 
¡los casos y en las formas legales, serán 
responsables, personal y solidariamente, 
de los gastos y de los daños y perjui
cios. 

Art. 258. Las cantidades que figuren 
en poder de los administradores y, en 
general, de todos aquellos que hayan 
manejado fondos públicos, serán exigi-
bles en la forma y por los procedimien
tos establecidos para los ingresos pa
trimoniales. 

Art. 259. Los administradores y em
pleados de los Municipios, de ¡las Pro
vincias y de las Mancomunidades serán 
responsables de la conservación de los 
papeles y documentos que se les confíen. 

S i tuvieren que entregarlos a otras 
personas por razones de servicio públi
co, deberá hacerse constar así en un 
acta_ especial, y se observarán las for
malidades establecidas en los reglamen
tos administrativos. 

Ell que por cualquier título tenga en 
su poder papeles o documentos perte
necientes a un Municipio, Provincia o 
M a ncomunidad, responderá de ellos a to
dos los efectos legales, mientras no ob
tenga el correspondiente descargo. 

E n caso de. detentación de papeles y 
documentos, ila autoridad 'judicial, a 
requerimientoi del prefecto, procederá 
al inmediato secuestro de los que se 
hallen en poder del detentador. 

Art. 260. Respecto de las responsa
bilidades previstas en los ¡artículos . pre
cedentes, y de cualesquiera otras rela
cionadas con la conservación y gestión 
del patrimonio municipal, provincial o 
de la Mancomunidad, decidirá el Con
sejo de prefectura. 

E l procedimiento podrá iniciarse de 
oficio o a requerimiento de la autori
dad de vigilancia, y podrá substan-
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ciarse independientemente del examen y 
comprobación de las cuentas. 

C o n t r a lia resolución de l Consejo de 
prefectura se podrá recurr ir ante el T r i 
b u n a l de Cuentas . 

A r t . 261. L o s administradores y em
pleados de los M u n i c i p i o s , Prov inc ias y 
Mancomunidades , y los de institucio
nes administrat ivas dependientes de d i 
chas entidades, serán responsables de 
los daños causados por dolo o negl igen
c ia grave a l a entidad correspondiente, 
o a terceros ante los cuales h a y a de 
responder d icha entidad. 

S i el hecho perjudicial hubiere ocurr i 
do por dolo o negligencia grave de va
rios administradores o empleados, que
darán todos ellos sol idariamente obli
gados a resarcir los daños causados. 

E s t o no obstante, cuando l a c u l p a b i 
l i d a d de las personas responsables no 
sea Ha m i s m a para todas ellas, podrá 
ponerse a cargo de todas, o de algunas, 
u n a parte proporcional del daño or i 
g inado. 

A r t . 262. Estarán exentos de respon
sabil idad los componentes de los cole
gios administrat ivos que por causa legí
t i m a n o hayan participado en los acuer
dos o hayan hecho constar en acta, opor
tunamente, su disentimiento, o hayan 
formulado propuestas para evitar el he
cho origen del daño. 

A r t . 263. C u a n d o el hecho perjudi
cia l se h a y a cometido por un empleado 
en e l ejercicio de atribuciones exc lus i 
vamente inherentes a su cargo, los su
periores jerárquicos y los administrado
res no serán responsables de dicho acto, 
siempre que el destino del funcionario 
para e l cargo de que se trate se haya 
hecho con la debida observancia de las 
prescripciones legales y reglamentarias 
y no exista c u l p a grave en lo que se 
refiere a l deber de v i g i l a n c i a . 

A r t . 264. L a comprobación de los 
daños ocasionados a los M u n i c i p i o s , a 
las Prov inc ias o a las M a n c o m u n i d a d e s 
por dolo o cu lpa grave por sus respec
tivos administradores o empleados, se 
hará ñor l a vía adminis t ra t iva , de oficio 
o a requerimiento de la autoridad de 
v i g i l a n c i a , por l a J u n t a provincia l ad
m i n i s t r a t i v a , que habrá de declarar 
Cuáles son las personas que resultan 
responsables y por qué cuantía. 

L o s acuerdos de l a J u n t a provincia l 
a d m i n i s t r a t i v a no perjudicarán el dere
cho de las entidades n i e l de los a d m i 
nistradores y empleados ; pero servirán 
para obtener de la autor idad judic ia l 
medidas de conservación. 

E l T r i b u n a l , constituido en C á m a r a 
de Consejo, podrá también autorizar 
inscripciones hipotecarias sobre los bie
nes de las personas Indicadas c o m o res
ponsables. Todas estas medidas deia-
rán de tener eficacia si en el término 
de dos años, a contar de su adopción, 
no se hubiere entablado el procedimien
to j u d i c i a l contra los declarados res
ponsables. 

E l requerimiento p a r a las medidas de 
conservación y para las inscripciones 
hipotecarias, así como p a r a l a acción 
judic ia l por responsabil idad, podrá pro-
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moverlo l a autoridad de v i g i l a n c i a cuan
do l a ent idad que se considere perjudi
cada dejare de hacerlo, no obstante l a 
invitación de la mencionada autor idad. 

L o dispuesto en el presente artícullo 
se aplicará también a los a d m i n i s t r a 
dores y empleados de las instituciones 
administradas por los M u n i c i p i o s , P r o 
vincias o M a n c o m u n i d a d e s , o depen
dientes de las m i s m a s . 

A r t . 265. L a acción para hacer efec
t iva la responsabil idad en los casos pre
vistos en los artículos 261, 263 y 264, 
por lo que se refiere a los daños, será 
de la competencia de lia autor idad j u 
d i c i a l , y prescribirá transcurridos cinco 
años desde l a fecha en que hubiere ocu
rrido el hecho dañoso. 

TITULO VII 

Disposiciones comunes a las Adminis
traciones municipales, provinciales y de 

las Mancomunidades. 

C A P I T U L O I 

De Jas circunscripciones administrativas 
y de la representación. 

A r t . 266. L a s denominaciones de las 
P r o v i n c i a s , de los M u n i c i p i o s y de sus 
fracciones y caseríos, así como las sedes 
munic ipales , serán determinadas pot
rea! decreto, después de oír en todo caso 
a las entidades interesadas y a l recto
rado provinc ia l . 

A r t . 267. L o s recursos por de l imita
ción de confines entre M u n i c i p i o s o P r o 

vincias se resolverán por real decreto, 
oído e l Consejo de Estado. 

C o n t r a l a resolución que se dicte se 
admitirá recurso, también e n c u a n t o a l 
fondo, ante el Consejo de E s t a d o con 
carácter jur isdicc ional , o se dará el re
curso extraordinar io ante el rey. 

A r t . 268. E l régimen de los M u n i c i 
pios y de las P r o v i n c i a s no podrá su
f r i r modificaciones a consecuencia de la 
variación de l a población residente, a 
no ser que esta variación resulte de u n 
censo oficial . 

L a s modificaciones se dispondrán por 
decreto del prefecto. 

A r t . 269. L a s mujeres estarán ex
cluidas de los cargos de alcalde, vice-
allcalde, delegado del alcalde, presiden
te, vicepresidente, rector, a d m i n i s t r a 
dor de M a n c o m u n i d a d y v o c a l de l a 
J u n t a prov inc ia l a d m i n i s t r a t i v a . 

A r t . 270. L o s administradores de los 
M u n i c i p i o s , de las Provinoias y de las 
Mancomunidíades, así como los c o n s u l 
tores; de los M u n i c i o i o s , quedarán sus
pendidos en sus funciones desde l a fecha 
del procesamiento 1 o desde l a fecha del 
decreto de citación para que comparez
can en ju ic io , hasta l a terminación de 
la causa, siempre que sean sometidos 
a procedimiento penal por a lguno de los 
delitos previstos en los artículos 8.°, nú
meros 7.0 y 8.°, y 44, número 11, ó 
por cualquier otro delito castigado con 
pena restrict iva de l ibertad personal du
rante u n año, por lo menos. 

También quedarán suspendidos cuan
do se haya dictado contra ellos m a n d a 
miento de captura o hayan sido legíti
mamente detenidos por cua lquier de
l i to . 

A r t . 271. L o s administradores de los 
M u n i c i p i o s , de las P r o v i n c i a s o 'de las 
M a n c o m u n i d a d e s , así como los consul
tores de los M u n i c i p i o s , quedarán p r i 
vados del cargo de pleno derecho cuan
do resulten condenados, por a lguno de 
los delitos previstos en los artículos 8.° 
y 44, o por algún otro del i to, a u n a 
pena de restricción de l ibertad personal 
superior a tres meses. 

A r i \ 272. E l cargo de alcalde y el de 
vicealcalde serán incompatibles con los 
de presidente y vicepresidente de l a P r o 
v i n c i a . 

A r t . 273. E n todo M u n i c i p i o y en 
toda P r o v i n c i a habrá u n o o var ios a l 
guaciles. 

L o s 'alguaciles deberán ser mayores 
de edad. 

E l nombramiento será aprobado por 
decreto del prefecto. 

E l a lguac i l m u n i c i p a l y el provincia l 
estarán autorizados para notificar actos 
de sus respectivas Adminis t rac iones , 
cuando para ello no se ex i jan f o r m a 
lidades especiales. 

L o s alguaciles de los M u n i c i p i o s y de 
las P r o v i n c i a s podrán también notificar 
a las Adminis trac iones de que depen
d a n actos de otras Adminis trac iones pú
blicas que así lo sol iciten. 

L a s actas de los alguaciles darán fe 
mientras no se demuestre su falsedad.. 

(Continuará.) 



T I E M P O S N U E V O S 

Jugar a la Lotería de la Ciudad Uni
versitaria es contribuir a remediarlo 
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